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CRONICA PARLAMENTARIA.

CONGRESO.

Al comenzar en la sesión de ayer la discu­
sión de presupuestos, se did cuenta de una en­
mienda al art. 2.\ nacida del seno mismo de la 
mayoría, que tenia alguna importancia bajo el 
punto de vista de los principios democráticos, y 
que si hubiera limitado la facultad que en ellas 
sefotorgaba indirectamente á los Ayuntamientos, 
hubiera sido aprobada por crecida mayoría. Asi 
y todo, dio que sentir al Gobierno, y la vota- 
cion  ̂estuvo empatada hasta que votó el señor 
presidente.

Vamos á la cuestión y á los debatei?.
El artículo 2.®, tal como lo propone la co­

misión, hace contribuir á la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería con un 21 por 100, inclu­
sos los gastos de cobranza.

La enmienda del Sr. Nieto, que es á la que 
hemos aludido al principio, y que firmaba tam­
bién el Sr. Marios, hermano del ministro de 
Estado, dice así:

«Los diputados que suscriben, tienen el honor de 
proponer al Congreso que se sirva acordarla siguien­
te enmienda al artículo 2.' del dictamen de la comi­
sión sobre el provecto de ley fijando los ingresos ge­
nerales del Estado para el año económiio ae 1812-13, 
y á la base primera del apéndice letra A', que á 
aquel se refiere.

El expresado artículo 2.“ se redactará en esta 
forma:

«Art. 2.* Durante el año económico de 1812-73, 
la riqueza imponible por razón de inmuebles, culti­
vo y ganadería contribuirá con el l8  por lOOeii con­
cepto de cupo del Tesoro, y  el 1 por 100 para gastos 
de cobranza, partidas fallidas, perdones y otros que 
se expresan en la base primera del adjunto apónaice 
letra A.»

La base primera del apéndice letra A, tendrá la si­
guiente redacción:

«Primera. La riqueza imponible por razón do'in- 
muebles, cultivo y ganadería contribuirá con el 18 
por 100¿ y con el 1 por 100 además como recargo pa • 
ra atenciones diversas.

á i producto del 1 por lOO de recargo se imputa­
rán los premios de cobranza, los de bonificaciones por 
anticipos de cuotas, los descubiertos por partidas 
fallidas, y los perdones y los gastos que ocasione la 
rectificación de los actuales amillaramientos, ó sea la 
formación del censo general de riqueza y su compro­
bación, en cumplimiento de lar disposiciones vigen­
tes, así como los de reclamaciones de agravios y los 
de personal y material de las comisiones de evalua­
ciones, mientras subsistan.»

Palacio del Congreso 22 de Noviembre de 1812.— 
Emilio Nieto.—Mariano Araus.—José López Piiig- 
cerber.—El maiqués de la Florida.—Ramel Mana 
de Labra . — Diego Arias de Miranda . — Enrique 
Marios.»

Como se vó, el 21 por 100 quedaba reduci­
do en esta enmienda á 19 por 100; pero se de­
jaba en ella abierta la puerta para que los 
Ayuntamientos impongan recargos y aumen­
tos sin fijar un término; y así escrita la en­
mienda, ofrecía los mayores inconvenientes. 
Privaba al Estado de un ingreso que necesita y 
no aliviaba á los contribuyentes, dejándolos 
por el contrario al arbitrio de los Ayuntamien­
tos y diputaciones provinciales;—sobre todo á 
los contribuyéntes forasteros, verdaderas vícti­
mas del Gobierno y de los pueblos á un mismo 
tiempo.

Para apoyar esta enmienda so levantó su 
autor el Sr. Nieto, y jamás hemos conocido un 
hombre en el Parlamento que al usar por vez 
primera de la palabra lo haya hecho con más 
aplomo, con más facilidad y con mayor conoci­
miento del asunto que trataba. Es un discurso 
que merece leerse muy despacio, pues en él es­
tán probados magistralmente los desastrosos 
efectos de la revolución para los Ayuntamien­
tos, la miseria á que han quedado reducidas esr 
tas corporaciones con su cacareada autonomía 
y con la déstíenttalizaeion, y que será imposi­
ble ejecutar la ley del píésupuosto del clero 
últimamente votada.

Después de dos horas de decir verdades, se 
sentó el Sr. Nieto, siendo aplaudido y felicitado 
por gran número de diputados. Lástima es que 
la enmienda no hubiera limitado á un 3 por 100 
la fiicultad de los Ayuntamientos para gravar 
la propiedad territorial, en cuyo caso los con­
tribuyentes hubieran pagado lo mismo que por

LAS CONSECUENCIAS
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POR

M. D. DE BOBEIV

{Contimacion).

Le parece más cómodo que la mantengan, y no 
hacer nada; pero Eduardo se incomoda tanto caan- 
do yo le hago la más pequeña observación, que con 
tal de que haya paz en mi casa, prefiero callar. Sin 
embaigo, tengo confianza en que un dia ú otro me 
la quitarán de delante do la vista. Por fortuna esa 
chicuela es muy linda, y quizás habrá alguno que 
caerá en el garlito.

—¡Rali! ¡qué bien os hacéis la desentendida! dijo 
una vieja. ¡Cómo si no se supiera por toda la ciudad 
que Eduardo es el novio de su prima!

—¡Dios nos libre de semejante desgraeia! contestó 
la viuda horrorizada. ¡No haría mala ama de casa! 
Pronto darla cuenta de todo lo que tanto trabajo nos 
ha costado ganar á Mecía y á mí si no estuviese yo 
tan alerta para contener á Eduardo.

—Entonces, querida, debeis advertirle que no ha­
ga creer á todo el mundo que es su prometido. En 
seis meses que hace que ha vuelto aquí, ¿dónde ha 
pasa o las noches? jHa salido de su casa ni siquiera 
una vez? Si pensáis que esto no da m&Tgen á mil ha­
blillas, os equivocáis.

Las insinuaciones de las dichosas vecinas hablan 
despertado el recelo de la viuda, que, en cuento 
Eduardo volvio á su casa, le hizo que entrara en la 
trastienda.

—¿Qué ocurre? la preguntó con cierta impacien­
cia, porque su deseo era subir cuanto ántesal cuar-

el proyecto del Gobierno, y  los Ayuntamientos 
hubieran podido disponer de una cantidad ma­
yor, pero fija, para sus atenciones más pre­
cisas.

El Sr. Torres Mena contestó al Sr. Nieto 
en nombre de la comisión, haciendo laudables 
esfuerzos para defender el dictámen.

Al llegar á la votación, los ministeriales es­
taban en gran minoría; pero á fuerza de reca­
dos y eU medio de los mayores apuros, se con­
siguió, como arriba decimó's, empatar la vota­
ción primero y que el presidente decidiera des­
pués.

La revolución, los pre»upue.stos y el Gobier­
no van de capa caída.

Ni hay concierto en la mayoría, ni direc­
ción en el Gobierno y el dia ménos pensado se 
derrumba una situación que se sostiene, en tan 
débiles cimientos.

Un verdadero chaparrón de enmiendas ca­
yó en la sesión de la noche sobre la base 2.* le-* 
tra A  de los presupuestos, objeto de la discu­
sión.

La del Sr. Morayta censurando las cuotas 
impuestas por el señor ministro, fué defendida 
extensamente por su_’autor, asegurando que con 
ellas quedaba considerablemente gravada la 
prc^iedad territorial. Fué contestada por el se­
ñor Ramos'Calderón, y por último desechada.

Otras dos enmiendas de este incansable se­
ñor diputado corrieron la misma suerte que la 
primera.

La única aceptada por la comisión, si bi en 
con ciertas condiciones, fué la del Sr. Nuñez de 
Velasco; pero, después de breves palabras, fué 
retirada por su autor para reproducirla en tiem­
po oportuno.

A la conclusión de la segunda enmienda se 
presentó el Sr. Ruiz Zorrilla, siendo tal la ad­
miración que causó eu la Cámara, que los ban­
cos so quedaron desiertos, pues los diputados 
rodearon al presidente del Consejo, como las 
moscas á aquel célebre panal de que nos habla 
la fábula.

SENADO.
Dos proposiciones de ley fueron tomadas 

en consideración á primera hora en la sesión 
de ayer. La primera, estableciendo el giro mú­
tuo por medio de las comunicaciones te'egráfi— 
cas, fué apoyada en un breve y razonado dis­
curso por el Sr. Royo y Murciano; la segunda, 
relativa al arreglo del ramo de bibliotecas y 
archivos por el Sr. Galdo, en elocuentes y fá­
ciles palabras.

Entróse en la órden del dia, y por lo tanto en 
la discusión pendiente para la reforma del ar­
tículo 941 de la ley de enjuiciamiento civil. 
Una proposición incidental del Sr. Díaz Quin­
tero, pava que el dictámen pasase de nuevo á 
la comisión y aclarase si tenia efecto retroacti­
vo, dió márgen á que el Sr. Montero Ríos pro­
nunciase un discurso encaminado á probar que el 
artículo estaba claró y terminante, y que por lo 
tanto no había tal retroactividad on la reforma.
El orador añadió argumentos irrebatibles á Jos 
ya expuestos por el S r . Calderón Collantos, 
llevando el convencimiento al ánimo del señor 
Quintero, que concluyó por retirar su proponi- 
■cion, siendo despue» aptobado el dictámen.

Y después de aprobarse definitivamente el 
proyecto de ley concediendo una pensión á la, 
viuda de D. Carlos Rubio, se levantó la se­
sión.

V E R E M O S .

Dícese que hoy es el dia señalado para un 
levantamiento general de republicanos y car­
listas: ha de llegai- tiempo en que se anuncie en 
el calendario el dia de pronunciamiento, ni más 
ni ménos que se anuncian los dias de feria, y 
las horas y minutos en que salo y se pone el 
sol. Es un progreso que nos envidiarán las na­
ciones este de haberse llegado ya á anunciar 
con la debida anticipación el dia en que ha de 
haber motín, para que cada cual adopto las 
medidas que estime convenientes.

to de Marta, que le estaba ya esperando en la ven­
tana, porque aquella noche se había retrasado un po­
co en volver.

—Lo que hay de nuevo, contestó la viuda á su hi­
jo, es que te estás conduciendo muy mal con Marta; 
lo que hay de nuevo es que estás dando pábulo á las 
murmuraciones del pueblo porque no te separar un 
momento del lado de tu prima, en cuanto has con­
cluido tus obligaciones; y, sin embargo, tú sabes, lo 
mismo que yo, que esa niña no tiene otro patrimo­
nio que su reputación. Si como dices, la quieres de 
veras, lo que debes desear es que encuentre un buen 
marido, y esto, siendo tan linda y habiendo recibi­
do tan brillante educación, me parece que no ha de 
ser cosa muy difícil.

Eduardo se. quedó al oir estas palabras cual si le 
hubiese herido un rayo, por parecería que eran en 
efecto mny razonables: un buen casamiento era tal 
vez el único medio de que su prima recobrase la po­
sición social que tanto echaba de ménos, y, sin em­
bargo, la idea de que Marta diese su mano á otro 
hombre, llenaba de amargura su corazón.

Hasta entonces no habla querido fijarse en seme­
jante idea, porque Marta era todavía muy niña; así 
es que creia no ser llegado aún el tiempo de pasar á 
su lado una vida que le era tan agradable. Su única 
aspiración era serlo todo para aquella criatura á quien 
tan tiernamente amaba. ¿Qué mal habla en esto 
cuando él no la queria sino como se quieren dos ber • 
manos?

Así discurría nuestro jÓven; pero su concienciase 
sublevó y protestó contra semejantes apreciaciones, 
hasta convencerle de que no era tan desinteresado 
como él queria suponer el amor que profesaba á su 
prima, supuesto que le parecía imposible poder vi­
vir sin ella. Sin embargo, si este sacrificio era ne­
cesario para la felicidad de Marta, ¿no era preciso 
hacerlo?

Todas estas ideas atravesaban á la vez por la 
mente de nuestro jóven, en tanto que la viuda aguar­
daba en vano que contestase á lo que acababa de de­
cirle.

Eduardo, sin hablar una palabra, se dirigió hacia 
la escalera.

—¿Es, ese, le dijo su madre, el caso que haces de 
mis avisos?

—¿Y no he de advertirla, contestó Eduardo, que 
no saldremos esta tarde?

—Es capaz de caer enfermo, dijo la viuda,de Mo­
d a  medio entre dientes, al oir las últimas pals^x^s 
de su hijo; ¡está loco por ella! Poy fortuna, su amor 
no será correspondido nunca; Marta es .demasiado 
lista para casarse con un hombre como mi hijo: lo 
que ella quiero es tener eu el un criado, y .esto es mu­
cho más cómodo. En fin, ahora ya está avisado; te­
merá perjudicar á su prima y la verá ménos, lo cual 
siempre es uu bien para él y para mí. , ¡

Marta estaba de pié, y cp^.el sombrero puesto, 
cuando Eduardo entró en su cuarto; al vprle, dió 
una patada en el suelo en señal de impaciencia.

—¡Vámonos pronto! le dijo; no parece sino que ve­
nís tarde expresamente. Apenas, tendremos tiempo 
de dar una vueltccita ántes de cenar, y boy sobre lo­
do necesito darla, porque me duele mucho la cabeza,

—Pues esta tarde, primita, no puedo salir, porque 
tengo precisión de trabajar.

—¡Magnífico! exclamó Marta, quitándose el som­
brero con rabia.

Al otro dia, y muchos dias después, sucedió lo 
mismo; lo ordinario era que Eduardo volviese á su 
casa bastante tarde.

Marta oia cerrar con mucho liento la puerta del 
cuarto de su primo, cuando ya estaba acostado todo 
el mundo.

Al principio se había contentado con refunfuñar 
y con estar insufrible, sobre lodo con la criada, á

Como hoy comienza la entrega de quintos, 
es decir, como hoy es el dia designado para dar 
principio á la entrega de quintos, lo cual es 
algo distinto do ser el dha de la entrega, los 
carlistas y republicanos se han convenido, se­
gún se dice, en que hoy sea el dia en que ellos 
eomieucen á recogerlos, saliendo al efecto al 
■campo, que es donde los mozos piensan reunir­
se on justa obediencia á las ói-denes del Go -  
bieruo.

Za Correapondencia decía anteanoche que, 
según las noticias que tenia el Gobierno, hoy 
■mismo liarían entrega do sus quintos nada mé­
nos que 8,700 Ayuntamientas, quedando sólo 
unos doscientos en suspenso. También nos ha- 
,bia dicho que en Alcalá se había efectuado la 
Operación do la quinta sin novedad alguna, y 
ayer nos dice que el Ayuntamiento de aquella 
ciudad ha avisado á la Diputación provincial 
que no se ha presentado ningún mozo. Queda, 
pues, probado que las operaciones de la quinta 
se han hecho sin novedad, pues al Ayunta­
miento no le incumbía más qne llamar á los 
mozos y á estos presentarse: la oulpa es, pues, 
délos mozos y no del Ayuntamiento, que ha 
hecho cuanto tenia que hacer: lo único que res­
ta es poner el contingente de Abjalá como par­
tida fallida: de estas mermas ha de haber mu­
chas.

í̂ Es positivo que se ha' anunciado pax-a hoy 
el doble levantamiento de republicanos y car­
listas y aun parece que ya se han anticipado 
algunas partidas: casi todos los periódicos di­
cen que el grito será el de ¡abajo el .extranjero' 
No lo creemos: aquí no hay ningún extranje­
ro, po^ue D. Amadeo no lo es, según dicen 
los periódicos ministeriales, sino muy español, 
aunque no lo parezca; y respecto de si puede ó 
no haber quien se subleve contra él, no hay 
más que leer esos mismos periódicos para con­
vencerse de que es la mayor de las imposibili­
dades, pues D. Amadeo es el ídolo, el encanto 
y  la ilusión de todos los españoles sin excep­
ción. ¿Quién, pues, se subleva contra él?

Por más que se haya anunciado con tanta 
seguridad, creemos que no se llegará á realizar 
el alzamiento, quedando, como en otras ocasio­
nes, en proyecto. No diremos que no salga al­
guna partida más, y que no so exagere su nú­
mero, tomando por partidas formales algunas 
docenas de mozos que huyan de sus pueblos á 
probar fortuna por algunos dias, hasta ver si 
consiguen salvarse del servicio: será una ilu­
sión, pero será un acto propio do mozos de 
20 años y que sólo por este concepto so puedo 
comprender. Mas tales fugas y momentáneas 
correrías no pueden calificarse do levaníamienr 
to, y méños suponerse que haya de tenér ca­
rácter general.

En lo concerniente á Madrid no creemos 
fundada la alarma do estos últimos dias, ni 
tampoco el anuncio de una sublevación para 
el de hoy: nunca so ha verificado una insurrec­
ción el dia en que so ha antmeiado, y no hay 
motivos bastantes para suponer que esta vez 
sea una excepción de la regla general: por lo 
mismo que tanto se ha anunciado, que es dia 
de llamamiento ó entrega de quintos y que el 
Gobierno se hallará naturalmente muy preve­
nido, debe suponerse que no habrá nada, sino 
á lo sumo alguna caiTera aislada y sin conse­
cuencia.

Más en lo cierto ó en lo probable encontra­
mos lo que dice que después de
indicar la alarma que existe en Madrid, las 
aprensiones del Gobierno y las medidas extra­
ordinarias que adopta todas las noches, se bur­
la de todo y dice que al fin sucederá lo do la 
fábula del pastor que gritaba ¡allobo! ¡al lobo! 
que al fin vino el lobo, cuándo menos se espe­
raba. Dice que después de tantos anuncios, la re­
volución cogerá á todos en la calle, y que el dia 
ménos pensado despertarán los vecinos de Ma - 
drid al ruido de los adoquines que suben has­
ta los tejados en forma de banúcadas.

Para alentar á los suyos, y con el más ama­
ble desenfado, dice el citado colega que ya es

tiempo de acabar con esto estado de alarma y 
de zozobra, que se va haciendo ya insoportable 
y que pues la casa está ruinosa y asustando á 
los vecinos, es mejor derribarla y coastruir otra 
nueva, en la cual se pueda vivir con tranquili 
dad. Lo malo seria que esa casa nueva fuese fa­
bricada sobre cimiento falso y viniera de re­
ponte á tierra, aplastando á sus moradores.

Como ae ve, la situación es magnífica; no 
se comprende que pase una Semana sin que se 
anuncie un levantamiento; señal cierta de que 
se tiene el convencimiento de que lo existente 
es objeto del amor de los pueblos, y de que el 
Gobierno tiene todo el prestigio y fuerza moral 
y material de que debe disponer la suprema 
autoridad. Para el conflicto que se anuncia ha 
dispuesto de cuanto podía disponer: ha concen­
trado en los puntos estratégicos la tropa, Guar­
dia civil y carabineros, y espera el ataque, fiando 
á la fortuna ó á la casualidad el resultado: un 
fracaso en cualcjuiera de esos puntos ocupados 
sería en extremo fiital, si llegase, lo que no 
creemos, á estallar la insurrección tan formal y 
grave como se hg, anunciado.

Lo que debiera hacer él Gobierno para 
aumentar su fuei’za moral, ya que no pueda 
aumentar la material, seria reimprímir y publi­
car, en tiivada de muchos centenares de miles de 
ejemplares, la circular de 17 de Julio en que se 
p romería que no habría quintas y el discurso 
del Sr. Ruiz Zor rifia ,á sus electores, en la parte 
qite se refiere al asunto. ¿No es verdad que se­
ria de un efécto maravilloso?

LAS REFORMAS EN ÜLTRAMAR.

II.
Dijimos en nuestro artículo anterior que se 

I exponía á los españoles de nuestras Antillas á 
qüe por salvar sus vidas, sus familias y sus in­
tereses, amenazados per el triunfo de los insur- 
réetos ó el machete y la tea de los negros y 
mulatos, se arrojasen en brazos de los Estados-  
Unidos si se llevan á cabo las reformas que pi­
den los filibusteros de Puerto-Rico y de Cuba. 
Otro medio emplean estos, sobre todo sus acti­
vos agentes en Madrid, enemigos más temibles 
que' los insurrectos de los campos de Cuba; y es 
el de cubrirse co'ri el manto del españolismo, 
iútroduciéníloso eu famiUaa influyentes que 
no conocen las tendencias de estos filibuste­
ros disfrazados, porque saben poco de las co­
sas do América; y de esta manera crean pro­
sélitos cnti*e" algunos españoles honrados, á 
qui enes hacen creer que' ellos no quieren la se­
paración de España; que sólo jiiden la asimila­
ción,- ó una autqnoníía como la del Canadá, y 
la emancipación inmediata de los esclavos, cu­
yos padecimientos pintan con mentidos colores, 
y se Ies cree, sin tener presente que, aunque no 
fuera por humanidad, por' interés propio no los 
maltratarían sus amos, pues hoy vale un negro 
1,000 duros, y es muy difícil reemplazar los que 
fallecen, por la escasez de ellos.

El plan de la abolición inmediata está acon­
sejado por los Estados -Unidos: una de las 
pruebas nos la ofrece la parte del ménsage dé 
Grant leído en la apertura del Congreso el 2 de 
este mes.

«No se ha hecho, dice, progreso alguno en la paci­
ficación de la isla de Cuba, y aunque la insurrección 
no tenga esperanzas de conseguir un éxito definitivo, 
España no logra su represión.

La continuación de la esclavitud es sin duda el 
principal motivo de la prolongación del óonfllcto. 
Una terrible injusticia es la causa de males ter­
ribles;»

¿Cuál es el fin á que se encamina aste len­
guaje? ¿Por qué se entromete Mr. Grant en ne­
gocios que no atañeii á su país? ¿No mantuvie­
ron la esclavitud los Estados-Unidos ochenta y 
nueve años, sin que ningún Gobierno extran­
jero se propasara á decirle que debían dar liber­
tad á sus esclavos, á pesar de su inicua legisla­
ción no tolo réspecto de éstos, sino do gentes 
mejor educadas, de cútis blanco y de propieta­
rios, si tenían un ascendiente entre sus bisabue-

quien reflia cpn aspereza por la cosa másinsignificatt-' 
te: poco á poco aquella inconiOdidatí ílegóá tomar 
mayores proporciones, íiasla ' el-punto de senilir un 
verdadero pesar por la conducta de su primo.

¿Porqué obraba así? ■
Marta quiso'saberlo, y le éscríbió- á Eduardo una 

 ̂ carta tan sentida, que le hizo volar á darle una so-  
■ tisíaccion.

Al verla llorando como una Magdalena, todas sns 
, buenas resoluciones se desvaiKcieron como el hu­
mo; volvió á ser lo mismo que había sido éiem- 

' pre; se excusó,' pidió perdón, peró se negó á ha­
blar más claro. Marta, que queria saber lodo lo que 
había habido, insistió, suplicó y se incomodó por lo- 

! grarlo.
— N̂o me hagais más preguntas, le decía Eduardo. 

Era una tontería mia el haberme preocupado...
X  aquí Sé paró,

.. —¡Preocupado!... .¿de qué? preguntó Marta.
—De nada... os aseguro que no vale la pena dé 

hablar,^ ,e lle .
—Y, sin embargo, yo os ruego que me lo di­

gáis. .
—¡Pues bien! yo me habia asustado de ciertas ha­

bladurías...
—¿A propósito de nosotros dos? preguntó Marta 

ruborizándose.
—Sí.
— ¿̂Y qué han dicho?
—Han dicho, contestó Eduardo haciendo esfuer­

zos por sonreírse, han dicho que yo paso demasiado 
tiempo á vuestro lado, y que esto podría ahuyentar á 
vuestros pretendientes.

—¿Los tengo? preguntó Marta con viveza.
No lo creo, pero vos debeis saberlo mejor que 

yo. Yo me había figurado que tratándoos como una 
hermana no podia haceros ningún perjuicio: pero mi 
madre dice que rae equivoco.

los que descendiera de negro? ¿Ha olvidado 
Mr. Grant el Bhxch Cacle de su país?

Y la guerra á los confederados ¿fué acaso 
por emancipar á los esclavos? ¿No fué hija de 
circunstancias nacidas de la guerra misma? ¿Te­
nia la emancipación general de los esclavo.s en. 
los Estados-Guidos, los peligros materiales y 
comerciales que en la isla de Cuba? Mr. Grant 
creo lo que nosotros hemos indicado en nuestro 
artículo anterior; creo que los españoles dada la 
ley de abolición, primero que exponerse á per­
der sus fortunas y hasta sus vidas y las de sus 
famiUas, proclamarían su unión á los Estados- 
Unidos; sabe que. llegado este caso, España no 
tendría medios de recobrar la isla de Cuba, y 
que entonces entrarían las negociaciones pro­
puestas por los Estados-Unidos, que aparenta­
rían sentimientos de consideración á España, y 
de ülantropia para salvar á los españoles de 
Cuba.

No emprendéián acto alguno público hos­
til contra España, pues no ignoran que si por 
la fuerza pudieran apoderarse de la isla de Cu­
ba, teniendo que sucumbii- sus leales defensores 
á la superioridad de sus medios y  a la falta de 
auxilios de España, esta podría causar inmen­
sos perjuicios con la guerra de corso á su co - 
mercio. Si cinco vapores confederados so los 
originaron tan grandes, ¿qué sucedería con los 
centenares de corsarios que saldrían de los 
puertos españoles da Europa y de Asia, y con loa 
que enarbolando el pabellón español se alista­
rían en los d.e los republicanos hispano-ameri- 
canos, tan indignamente tratados por los Esta­
dos-Unidos?

No; no se aventurarán á una guerra coa nos­
otros, que tendríamos algo más que las simpa­
tías—bieu lo saben los Estados-Unidos—de 
Francia y de Inglaterra, y de las repúblicas 
hispano-americanas, que por mucho que nos 
odien, no nos odian tanto como á ellos, y por 
su propio interés nos dejarían abiertos sus puer­
tos para ayudar á destruir á su poderoso ene - 
migo.

No hay, pues, peligro de que perdamos las 
Antillas, si el Gobierno radical no so ha pro­
puesto ¡perderlas con sus proyectadas reformas; 
si no quiere que se salven loa principios av/n -  
que perezcan aqneUas ricas provmcias.

Si loe ministros actuales son tan buenos es­
pañoles, como podría creerse á juzgar por sus 
discursos cuando se ha tratado del asunto que 
nos ocupa, ¿nocirán los consejos do los verdade­
ramente buenos españoles, que sin cesar les están 
ad virtiendo que se detengan en la peligrosa vía 
á que se han lanzado en los asuntos de las An­
tillas? ¿Han meditado sobre las funestas conso- 
cuenciaa que su pérdida traería á España? Pre* 
gunten, que parecen no saberlo aunque sean 
ministros de D. Amadeo de Saboya; pregunten 
cuál es el incremento que ha tomado de treinta 
años á hoy la marina mercante y á qué se de—, 
be; sabrían que es al comercio con las Antillas’ 
que de cadacuatro buques españoles que se ven. 
en Amberes, el Havre, Liverpool y otros puertos 
importa,ntes de los países extranjeros, tres ha­
cen la navegación constantemente entre ellos 
y las Antillas; porque los derechos diferenciales 
de bandera, que tan insensatamente se quie • 
ren abolir por los ministros de la revolución, 
favorecen .á tal punto la nuestra que, á pesar de 
que son mayores los fletes algunas veces en 
nuestra bandera, la prefiere á las suyas el co­
mercio extranjero.

Perdida la isla de Cuba ¿á dónde se dirigi­
ría nuestra marina mercante, á dónde llevaría­
mos nuestros productos que pudieran compe­
tir con el extranjero? A ninguna parte. Los 
armadores de buques de Barcelona y Bilbao, 
que tienen las matrículas más numerosas, de Cá­
diz, la Coruña, Santander, San Sebastian, de 
todos los puertos, en fin, tendrían que vender 
sus buques para leña.

Pues qué, nos preguntarán algunos, ¿si la 
isla do Cuba fuera de los Estados-Unidos, per­
derían sus habitantes la costumbre de consu­
mir las harinas y otros efectos españoles? Los

■ —Lo que quiero vuestra madre> replicó Male­
ta con impaciencia, es separarnos; á eso se reduce 
todo. é ' , ' •

Mi señora tia mira con envidia el afecto que me 
manifestáis, y quisiera privarme de la única cosa que 
cndulza'ún poco la amargura de mi vida. '

. —¿Será eso cierto? preguntó Eduardo, cente­
lleándole los ojos dé alegría. ¿Será cierto que ma 
queíeis?

r̂r-Ds quiero más que á nadie en el mundo.
—Pero... añadió Eduardo titubeando,el cariño que 

me teneis llegarla hasta el panto de...
El pobre jóven no pudo terminar la frase.

—¿Hasta el punto do qué? le preguntó su prima.
—¿Hasta el punto de cása ros conmigo?

Y al mismo, tiempo fijó en Marta una mirada tier­
na y suplicante.

—¿Y por qué no?
—Entonces seríais tan pobre como yo.
—Ya trataríais de hacerme rica cuando os fuese 

posible, contestó Marta sonriéndose.
—¡Oh! Sí. ¡Lo juro! Juro dedicar ó ese objeto todo 

cuanto soy, todo cuanto valgo, siempre que pueda 
prometerme... siempre que pueda esperar que...
_Primo, haced más que esperar; estad seguro de

ello: desde hoy soy vuestra futura.
Y sacándose una de las sortijas que llevaba pues­

tas, la puso en el dedo de su primo, que creia estar 
soñando, y luego añadió:

—Ahora que hablen lodo lo que se les antoje.
Poco faltó para que la viuda de Mecía cayese re­

donda al suelo cuando tuvo conocimiento de lo que 
acababa de pasar entre su sobrina política y su hijo, 
por habérselo contado este.

{Se continmrá).

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESI'AiNA.— Domingo 8 de Diciembre de 1872.

argentinos, los goatenialtecos, los mejicanos, 
los hispano-fvmeiicanos todos, nos dirán, si­
guen consumiendo el arroz, el aceite, las pasas, 
el panel, el hierro, todos los artículos espauo- 
les que consumían ántes de su independencia. 
Es verdad, les contestaremos; pero aquellos pue­
blos han seguido siendo españoles en sus hábi­
tos, sus vii'tudes, sus vicios y sus costumbrea 
¿Consumen la Luisiana y la Flandes muchos 
artículos españoles? La isla de Cuba, una % ez 
hecha americana de los Estados-Unidos, ¿con­
sumiría nuestras harinas? La invasión de la 
nueva"poblacíon ITevaria á las A.ntillas sus cos­
tumbre?, y. sus hábitos; y no sólo estos, sino 
hasta su idioma perderían ántes de muchos años 
las razas hispano-americana y africana.

Convertida la isla de Cuba en uno ó más 
E.kados de la Union americana, se perderia 
completamente nuestro comercio con ella. Los 
españoles, que creen á los filibusteros de las An­
tillas y  que, sin comprender el mal que hacen 
á España, ayudan á sus proyectos de anexión, 
no ven el número de familias que de aquellas 
islas viene á fijar su residencia á la Península 
cOn grandes 6 medianas fortunas, que dan im­
pulso á nuestra agricultura y nuestra industria 
é ignoran que vienen anualmente mülones de 
reales en reme.sas de dos, tres y cuatro mil rea­
les que los españoles envian para auxiliar á sus 
padres, sus hermanos ú otros parientes pobres, 
con lo cual llevan el bienestar á infinitas fami­
lias. Los aldeanos y los caseros de Asturias, Ga­
licia y las Piovincias Vascongadas pueden de­
cirlo.

¿V por qué tienen los Estados Unidos tan­
to empeño en que sea suya la isla de Cuba? 
Los cubanos que desean la anexión ¿van á me­
jorar su posición social y política uniéndose á 
los Estados Unidos.?
• En el siguiente y último artículo lo diremos. 

Ó R D E N  P Ú B L I C O .

Estamos en el dia señalado, en el dia fatal, 
tal vez en el dia feliz. Si hoy no sucede -nada, 
mañana podemos batir palmas, reirnos á carca­
jada, bailar de gusto. Sí sucede algo, no será 
porque al Gobierno no le han avisado con 
tiempo los mismos que lo han de hacer.

Hoy es el término del plazo que los federa­
les fijaron para el completo desarrollo del vas­
tísimo plan que, según ellos, tenían. Hoy es el 
dia clásico elegido por los carlistas para dar co­
mienzo al terrible drama, cuyo desenlace, si el 
tiempo lo permite, está próximo y previsto.

Hoy, según los intransigentes, se sabrá al fin 
el paradero del general Contreras. Hoy, según 
lo» carlistas, cruzará la frontera el mismo rey 
en peitiona, Cárlos VII, que viene á buscar el 
desquite do la derrota do Oroquieta.

Pero mañana, si el general Contreras no 
parece, si H. Cárlos no se presenta., si los in­
transigentes de Madrid, haciendo do la necesi­
dad virtud, contribuyen con su prudencia á la 
conservación del órden, el Gobierno radical se 
asegura .para mucho tiempo, en concepto de los 
radicales; la dinastía se afirma para media do­
cena de siglos, en sentir de los italianos, y las 
instituciones so consolidan á gusto de los revo­
lucionarios .

Principiará una era de paz y de felicidad, 
en que no habrá interrupciones en las líneas te­
legráficas, ni dislocaciones en las vías férreas, 
ni estados de sitio, ni previa censura para las 
palabras, ni deportaciones para los prisioneros, 
ni visitas domiciliarias, ni medidas preventi­
vas, n i ninguna de e.sas zarandajas que la Cons­
titución prohíbe y el salas populi ha hecho 
nece.sarias.

El Gobierno radical, ménos en lo do las 
quintas porque el error de suprimirlas se ha 
reconocido aunque tarde, cumplirá las magní­
ficas promesas que hizo en mal hora, cuando ni 
siquiera soñaba en que se le presentase ocasión 
do cumplirlas. El ministerio Ruiz Zorrilla-Cór- 
dova se encerrará herméticamente dentro de la 
Constitución y de las leyes, para poder obser­
varla y guardarlas con una religiosidad ra­
dical.

Ante esta brillante perspectiva y ante el 
temor de que los pronósticos federo-carlistas 
se cumplan, el escamado pueblo de Madrid si­
gue afanoso acopiando comesti liles, por si el 
diluvio político se prolonga mis de 40 dias y 
por si al final déla función un negro cuervo, 
en lugar da la blanca paloma, so ¿iresonta car­
gado do varas de fresno, en vez del ramo de 
oliva.

Y ¿cómo vamos á saber si el levantamiento 
ha sido ó no general? Supongaaio.s que en Ma­
drid la asonada se limita á un nuevo ¡letardo; 
supongamos que las líneas telegráficas se dan 
un punto en los alambres y se niegan á trasmi­
tir,-por efecto del temporal, las vibraciones 
de la insurrección general; supongamos que La 
Qorrespondencia nos dice que aunque estamos 
incomunicados con el resto del mundo, no 
ocurre novedad... ¿Quién nos saca ya el susto 
del cuerpo? ¿Quién nos asegura que el lunes no 
tendrá efecto lo que no haya sucedido el do­
mingo?

No se puede seguir viviendo en la incerti- 
• dumbie e i que vivimos. Nosotros creemos fir­

memente que hoy nada sucederá; pero, pensán­
dolo mejor, nos parece que nos va á suceder al­
go. Aquí no se respetiv á nadie; esto no puede 
parar en bien; los radicales que, por gratitud 
al II énOs, debieran cubrir las apariencias, lan­
zan los más crueles sarcasmos contra lo más res­
petable, sin duda porque lo ven débil yábatido.

La misma Tertulia ¡quién lo creyem! en un 
suelto que dedica á  E l Eco d e  EsPAñA, se per­
mite poner como nuevo á  su Rey y señor, al 
que no merecemos, al que para ellos, para los 
radicales, trajeron. Y tan como nuevo lo j ono, 
que es imposible conocerlo; lo cual nada tiene 
de particular, pues dicen que, á  consecuencia 
de sos graves padecimientos, ha quedado bas­
tante desfigurado.

iiDentro del alcázar régio, dice nuestro co­
lega, vive im Rey tan instruido como amanto 
del país que gobierna y de las libertades que 
personifica, apoyado por el carvho inmenso de 
los honrados demócratas españoles y por la 
fueiza de la ley.n

Pero, después de todo, ¿qué tiene esto que 
Ver con el órden público?

Nada, absolutamente nada: precisamente 
porque el órden público y D. Amadeo están de 
t'Spaidas, lO deciamos nosotros; todo debe con - 
Mstir en el carillo inmenso do que habla La 
Teiiulia,

A consecuencia del singular afecto que ios

demócratas le profesan el capitán general de 
Búrgos se ha visto en la necesidad de tomar 
sérias medidas en su ditf rito militar, porque en 
todos los pueblos se nof .i gran iigitacion.

Lo propio sucede en Santander; y en Pam­
plona debe suceder algo más, cuando han teni­
do que salir en tren expresa de Zaragoza un ba­
tallón del regimiento de la Princesa y una ba­
tería de artillería de montaña.

En Valencia y en el Maestrazgo la subleva­
ción es tan inminente, que por ligera que vaya 
La Tertidia, acaso no llegue á tiempo de sofo­
carla.

En cambio han llegado con oportunidad las 
columnas del ejército para atacar cerca de Alcoy 
á la facción PaUoc y causarle algunas bajas, 
entre ellas la de su jefe; para batir y dispersar 
en las alturas de San Andi’és á la partida fede­
ral que se levantó en Almnradiel y para derro­
tar la partida del famoso Rubau Donadeu.

Sin embargo, estos jievcances federales eu 
nada influyen para que los carlistas dejen de 
llevar á cabo la función extraordinaria que 
preparan.

En las Provincias Vascongadas las colum­
nas han tomado ya posición; los oficiales que 
han de ponerse al frente del movimiento, pare­
ce que ocupan ya sus respectivos puesto, y solo 
.aguardan la señal pai-a dar el consabido grito 
de njabajo el extranjero!"

Los preludios de la orquesta están sonando 
hace algunas dias y es posible que hoy mismo 
se alce el telón.

ASUNTOS DE FRANCIA-

Ni el telégrafo ni la prensa de París nos 
dan detalle alguno acerca del estado de la cri­
sis ministerial de Emncia.

El telégrama que insertamos en el lugar 
acostumbrado, sólo nos comunica el nombra­
miento de presidente y vicepresidente de la 
comisión de los treinta. Ambos nombramien­
tos son sumamente significativos; M. de Larcy 
elegido para el primer puesto, es legitimista; y 
el duque de Audiffret-Pasquier es partidario 
de la casa de Orleans, lo cual demuestra hasta 
la evidencia que en la inevitable batalla que se 
prepara en la Asamblea francesa, lucharan uni­
dos todos los elementos;; monárquicos, inclusos 
los imperialistas, cuyos diarios han hecho la 
importante declaración que publicamos en otro 
lugar, contra el elemento revolucionario que 
está al lado del Gobierno.

Las distancias se van, pues, estrechando has­
ta el punto de que ya es completamente impo­
sible que se difiera por más tiempo el triunfo 
definitivo de uno ú otro bando. Entretanto el 
centro izquierdo manifiesta eu sus reuniones 
su deseo de conseguir que los diputados más 
avanzados del centro derecho, abandonen esta 
fracción y so pasen con armas y bagajes á su 
campo. El objeto es bien conocido: fortalecer 
la actual mayoría con elementos opuestos á los 
radicales, que, á pesar de la habilidad reconoci­
da de M. Casimiro Perier, alma de esto  mane­
jos, dudamos mucho que obtengan un resulta­
do satisfactorio, por la estrecha unión en que 
parecen estai’ el mismo centro derecho con la 
derecha.

En una reunión que celebraron estas dos 
fracciones juntas, se discutió ámpliamente la 
cuestión palpitante de la responsabilidad mi-- 
nisterial. La derecha se manifiesta resuelta 3 
oponerse á la renovación parcial de la Asam­
blea; pero en cambio del derecho de que quiere 
privar al presidente de hablar desde la tribu­
na, parece dispuesta á concederle el veto por 
tres meses, á imitación de lo que sucede en los 
Estados-Unidos; es decir, que cuando una ley 
sea votada por la Cámara, el presidente de la 
república, en virtud de eso derecho, podrá sus­
pender la promulgación de esa ley hasta que 
recaiga una resolución definitiva después de 
trascurridos los tros meses.

Como quiera que de estos asuntos ha de 
ocuparse la comisión de los treinta, no es fácil 
prever si este medio de conciliación será acep­
tado por la minoría de la misma, favorable al 
Gobierno, si bien es muy dudoso afirmarlo co­
nocida la afición de M. Thiers á lucir sus dotes 
oratorias.

Por lo demás, los partidos en Francia se 
encuentran actualmente en ese estado de im­
paciencia lie viosa que precede á una gran ba­
talla, largo tiempo anunciada.

¿De quién será el triunfo? That is the 
question. Nuestros votos, nuestras simpatías, 
están todas en favor de los partidarios del ór­
den, de los defen-sores de la religión, de la so­
ciedad, de la familia, y de la libertad bien en­
tendida.

están equivocados los radicales en creer que los con­
servadores constitucionales volverán á ocupar sus 
puestos en el Congreso, pues el partido ha recioiao 
muy bien ese primer acto deenei^ía, y  la actitua ae 
los retraídos es cada vez más tirme y resuelta, ra lla  
hacia que se mostraran á la altura do las circunstan­
cias después de tres años largos de Iran^cwones tnal 
agradecidas y peor pagadas, como decia El Debate alia 
por el mes de Mayo de este año.»

Lemos en un colega:
«De la viSila hecha ayer al Rey por M pr^idente 

del Consejo de ministros al terminar la sesión del 
Congreso, se hacen dos versiones.

Los amigos del Gobierno dicen que^ el ísr. riuiz 
Zorrilla fue espontáneamente á Palacio a dar cuenta 
al Rey de lo sucedido eu el Congreso.

Las personas que sin estar cerca de la situación 
presumen de saber lo que pasa á n tp  y mejor^^ue 
los amigos del Gobierno, dicen que el Sr. Ruiz zor­
rilla fue llamado por el Rey para pedirle cuenta de 
lo sucedido en el Congreso.»

Nosotros creemos que U. Amadeo ni está 
para oir, ni mucho ménos para pedir explica­
ciones. No diremos más, excusando los comen­
tarios que nos ocurren con motivo de la expre­
sada visita.

----------- » ■—
Aleccionado el Gobierno con lo ocurrido el 

domingo 24 del pasado en las .alcaldías de Ma­
drid á causa de las quintas, y temeroso de que 
se lleven realmente á cabo hoy, con ocasión de 
ser el dia .señalado para la entrega de los quin­
tos, las escenas de desórden que vienen anun­
ciándose de algún tiempo á esta parte, dispuso 
anoche según parece, que se estableciera en la 
plaza Mayor un batallón de la Milicia ciudada­
na y otro en San Isidro al Real.

Por nuestra parte creemos inútiles estas 
precauciones, porque mientras no se fije dia 
para que los adoquines suban á los tejadas y 
las tejas bajen á la calle, no es de temer que se 
verifique semejante cataclismo, sin que por eso 
dudemos de que el dia ménos pensado, cuando 
el Gobierno crea más asegurada la tranqui­
lidad, se arme la goo'da.

Así lo anuncia La Igualdad en un párrafo 
que copiamos en otro lugai’.

En algunas capitales de provincia se ha re 
cibido con el número 1° del Boletvn de la revo 
lucion fedei'al, un impreso en el que se men­
cionan hasta doce órdenes en nnombre de. 
pueblo" entre las cuales se cuentan las que á
continuación copiamos:

«Echad al vuelo las campanas para anunciar a 
todo ciudadano es llegada la hora de la revolución.» 
«Entregad á las llamas las urnas, medidas y cuanto 
se hallo referente á la quinta.» «Eortifiéad la pobla­
ción á fin de poder rechazar los ataques de las tro­
pas del Gobierno realista.»'«Las Juntas locales revo­
lucionarias organizarán en seguida un servicio de 
vigilantes, dispuestos siempre á dar noticias posdivas 
á los batallones republicanos de las operaciones que 
en su persecución pueden practicar las tropas realis­
tas del Gobierno.» «Nombrad un comité de arma­
mento y defensa á fin de recoger armas, fundir ba­
las, arreglar municiones, preparar vendajes, allegar 
recursos pecuniarios librando recibo cuyo modelo se 
os acompaña y tomar cuantas medidas se crean 
convenientes para el triunfo de nuestra causa.» «Te­
ned preparada una nota de los ciudadanos más no­
tables y pudientes de la localidad y que puedan con­
tribuir al triunfo de la revolución.» «Romped telé­
grafos, inutilizad ferro-carriles y volad los puentes.»

Después de leer esto estamos seguros que 
no habrá quien deje de sor partidario acérrimo 
de los que tales órdenes dan.

igros y

nastía: unirse leal y  resueltamente en un pen-, 
samiento común Je resistencia y de preserva­
ción social- , , . 1

mAsí pues, ocupados únicamente en lospe- 
’ gQ ]¡is nece-siJades del presente, los 

periódicos que firman declaran que so unen á 
todos sus aliados naturales seguros de que no 
se tratará, ínterin duren el peligro y la lucha, 
sobre puntos que susciten la menor distinción
de escarapela ó bandera.

„ Respecto al porvenir no vacilan en ad­
herirse á la doctrina expresaila ayer por la

^^^^Sáquemos, pues, de nuestra alianza todo 
el hien que hay en ella, y el instinto nacional 
hará lo demás por sus

unos 3,000 individuos, y en el cual acordaron 
resistir á toda tentativa de intimidación, de­
clarando sin embargo, que estaban dispuestos á 
someter sus quejas á uii arbitraje.

El acuerdo del niecting ha debido causar en 
Lóndres honda sensación. Ya el dia 3, los cuatro 
gasómetros de Beckton, los mayores que so han 
construido hasta ahora, estaban tan bajos que 
no se pudieron iluminar m;Í3 que las grandes 
artérias de Lóndres. Los teatros, los cafés y las 
tiendas se quedaron á media luz. La adminis­
tración hizo fijar carteles en toda la ciudad 
ofrecieudD de 3 á G schelines (de 12 á 30 rs.) 
por dia á los obreros que quisieran trabajar eu 
la fábrica de Blackfriars; pero rio sabemos si 
esta oferta tuvo resultados satisfactorios.

La Dieta provincial do los ducados fechles- 
wig y de Holstein ha terminado su legisla-

Los tres diputados del Schlesvvig del Norte, 
cava población es casi exclusivamente danesa, 
han enviado al Rey do Prusia un mensaje 
particular, en el cual reclaman enérgicamente 
Illa ejecución leal y escrupulosa de las estipula­
ciones del tratado de Praga," é insisten "en la 
necesidad do la retrocesión del Schleswig del 
Norte, como condición sine qua non de una
inteligencia con Alemania."

Ño puede oponerse un mentís más catego 
rico á los periódicos alemanes, que no cesan de 
repetir que las disposiciones de los daneses res­
pecto á Alemania mejoran de dia én día

El Glohe de Lóndres del 4, dice que to  de­
legados de la Cámara de comercio de Man- 
chester han llevado de Pajas la noticia de que 
el Gobierno francés insiste en adoptar la tariía 
publicada, que os igual á la propuesta por 
M. Thiers cuando se denunció el tratado de
comercio. . , ,  - j ^Parece que el Gabinete inglés considera la 
cuestión bajo el mismo punto de vista que la 
Cámara do comercio de Manchester y reclama­
rá derechos meramente compensadores.

El Olohe cree que si la Francia no cede, el 
tratado no será ratificado.

El duque do la Torre ha hecho renuncia del 
cargo de vicepresidente de la comisión general 
de la Exposición española, fundándola en su s 
ocupaciones y en la necesidad que tiene do 
abandonar á Madrid.

El señor duque de la Torre ha hecho per­
fectamente, y nosotros aplaudimos su conducta. 
Con actos ostensibles de firmeza y dignidad se 
reconquistan las mejores posiciones. Nosotros 
no hemos de pedir al señor duque de la Torre 
cosas inconvenientes ni cosas impropias do un 
hombro de su altura; pero tampoco deseamos 
habilidades impropias de su carácter.

Queremos actos, cuando sean naturales y 
no violento. Queremos franqueza tan compa­
tible con la dignidad; y cuando así obre el ge­
neral Serrano, no le hemos do escasear nuestros 
aplausos.

Los conservadores de la revolución no vuel­
ven al Congreso. Así se infiere del siguiente 
párrafo de nuestro apreciable colega La Polí­
tica.

Veremos ahora qué rumbo toman, y juzga­
remos por los hechos.

«Pocas noticias políticas de interés han circulado 
hoy. Toda la atención se ha fijado en los .sucesos de 
aver y en las consecuencias que ellas podrán tener 
" AÍ principio causó á los radicales cierta inquietud 

la retirada de los conservadores, y por eso hicieron 
esluerzos para que volvieran al Parlamento. No es 
cierto, sin embargo, que enviaran comisión alguna á 
los conservadores, ni siquiera que ninguno de aque­
llos conversara con el Sr. Ulloa.

Hoy la cosa ha variado de aspecto, y los radica­
les, no sólo creen que pueden pasarse muy bien sin 
la asistencia de los conservadores á la Cámara, sino 
que se lisonjean de que no tardarán en volver á ello. 
Si no vuel 'en, dicen, tanto peor para los conservado­
res, pues la ac sacion quedará pendiente sobre la ca­
beza del ministerio Sagasta.y ni este ni aquellos po­
drán íer poder en mucho tiempo.

Es posible que acierten en esto; pero de seguro

Una carta do su corresponsal en Madrid, 
fecha 3 del corriente, que inserta el Dicirio de 
Barcelona, recibido ayer, contiene el siguiente 
párrafo sobre el motivo de la mala inteligencia 
que existe entre el marqués de Di’agonetti y  el 
presidente del Consejo, Sr. Ruiz Zorrilla.

A ser ciertas las noticias del corresponsal 
del diario catalan, la existencia del ministerio 
puede estar sériamente amenazada:

«En Palacio hay en estos momentos, según se ase­
gura en círculos políticos donde debe saberse, bas­
tante mar de fondo. Dícese que el Sr. Ruiz Zorrilla 
se ha indispuesto con el secretario partjcular de don 
Amadeo, señor marqués de Dragoneiti, y que exige 
que abandone el servicio del Rey, á lo cual éste se 
opone, fundándose en que es completamente libre 
para elegir y conservar sus servidores. Lo cierto es 
que esta tarde se ha visto el general Gándara, que 
es el mediador desde hace algún tiempo entre el Tro­
no y el ministerio, cabildeando con los ministros en 
•1 salen de conferencias, y estos cabildeos se atri- 
buian á la citada causa.»

Por la vía de Nueva-York se ha recibido 
ayer el siguiente despacho cuya fecha es de un 
dia posterior á las noticias que nos trajo el va­
por correo directo:

«Habana, Noviembre 16.—El Gobierno trata de 
vender los negros de las propiedades confiscadas que 
no estén en los ingenios y las acciones en empresas 
de los partidarios de la rebelión.

Los tabaquero.s de Partagas y Rock se declararon 
ayer en huelga. Con.siguieron su objeto en parte.

Los brigadieres Menduiña y Ampudia van á Es­
paña á contestar cargos que se les hacen.

La firma de Alejandro Albizu y Compañía de 
Puerto-Rico ha quebrado.

Según noticias de Santo Domingo, las tropas de 
Baez mataron á O|;ando y Adan, que eran loi dos 
mejores generales ae Cabral.» '

El Pays, el Gaulois y  el Ordre, periódi­
cos bonapartistas de París, encabezan sus nú­
meros del viernes con el siguiente manifiesto 
que firman respectivamente, en nombre de los 
diarios citados, los Sres. Paul de Cassagnac, Ed- 
mond Tarbé y duque de la Franconnerie.

Este documento, de grande importancia, es 
una contestación categórica á las repetidas 
acusaciones que los diarios oficiosos y radicales 
han venido últimamente lanzando contra el 
partido bonapavtista á quien acusan de cons -  
pirar.

Dice así el documento á que nos referimos:
„Los periódicos que suscriben, que por la 

precisión de sus principios, la constancia de su 
abnegación y los peligros comunes que han ar­
rostré©, pueden con buen derecho, y sin te ­
mor de ser desmentidos, revindicar el honor de 
haber tomado y conservado su posición á la ca­
beza del partido de la apelación al pueblo, creen 
deber hacer la siguiente declaración:

iiEn presencia de las intrigas que tienden 
á hacer sospechar de la buena fé y desinterés 
de los diferentes matices del gran partido con­
servador unidos contra la coalición demagógi­
ca, los periódicos que suscriben no vacilan en 
decir ijue en la terrible situación en que se en­
cuentra el p lí  ̂ no puede aconsejarse ni poner­
se en práctica otra política que la que , domi­
nando los ictereses de partido, dirija todos sus 
esfuerzos á la defensa y á la salvación de la so­
ciedad amenazíida.

iiSin renunciar ni á sus principias ni á su 
derecho, ni á sus esperanzas, los diarios que 
suscriben entienden que hay una obra más ur­
gente y más imperiosa que la elección de di -

Escriben de Constantinopla con fecha 4 del 
corriente, que en la cuestión de las reformas 
judiciales en Egipto las potencias reconocen á 
los tribunales los poderes necesarios para hacer 
respetar la dignidad do los magistrados y ase - 
gurarse de la ejecución de sus sentencias.

También so ha acordado nombrar una co­
misión que examine las garantías que el Go­
bierno egipcio debe dar en esta nueva combina­
ción, y hasta so cree que alguna potencia ha 
nombrado j a sus delogados para dicha comi­
sión.

La cue.stion de la jurisdicción en 
criminal ha quedado en suspenso.

materia

La Gaceta de la Bolsa de Berlín dice que el 
conde de Roon, ministro de la Guerra, ha pre - 
sentado su dimisión á causa del mal estado de 
su salud, si bien á nuestro entender otro debe 
haber sido el motivo de su retirada.

M. de Roon era opuesto á la famosa nhor- 
nada de parcsn y había aconsejado al empera­
dor Guillermo que aceptase la transacción pro­
puesta por la oposición de la Cámara de los 
Señores, que había ofrecido votar la ley do 
reorganización de los círculos, á condición de 
que el Gobierno renunciaría á asta nhornada."

El ministro dél Interior conde de Eulem- 
bourg quería al contrario obtener por medio de 
una lucha la votación de la ley.

Esta opinión prevaleció y el Emperador 
firmó el decreto qué refuerza con veinticinco in­
dividuos el partido liberal y gubernamental da 
la Cámara alta.

En vista de esto, es bastante natural que e l' 
conde de Roon haya creído de su deber salir 
del Gabinete.

Dice La Liheiié que la unión que se creía 
tan fuertemente cimentada entre la extrema 
izquierda y el centro izquierda, se halla muy 
comprometida, á causa de las exigencias del 

partido radical, que por medio de sus órganos 
en la prensa piden al centro izquierdo uua de­
claración ex [ilícita sobre la disolución de la 
Cámara. Parece que eu una conferencia, de la 
que nadaban d ic é  los periódicos, los jefes del 
centro izquierdo han decidido que no podían 
contraer compromiso alguno en el sentido que 
exige la extrema izquierda.

El Gormo de Europa desmiente la noticia 
que ayer publicamos, tomándola de La Liberté, 
de que el embajador francés en Berlín, M. Gon- 
taud-Biron, había podido á M. Thiers que le 
relevase de su cargo.

También asegura el mismo periódico no ser 
cierto que haya sido llamado con urgencia á 
Versalles el general Ducrot.

Según un despacho de Nueva—York, del 3 
del corriente, muchos miles de personas fueron 
á ver los restos mortales de Mr. Greely, expues­
tos en la sala del gobernador en el City Hall. 
Los funerales deben tener un carácter impo­
nente, á juzgar por las disposiciones que se han 
tomado, debiendo asistir á ellos el general 
G ra n t ,  Mr. Colfax, Mr. Oresswelly otros indi­
viduos del Gabinete, así como él general Bab- 
cock.

Una interesantísima carta do Viena refiere 
con mucha claridad los motivos que ha tenido 
el partido Deak para sacrificar al conde Lon- 
yay, presidente dél Consejo de ministros, que, 
como saben nuestros lectores, presentó su di­
misión al Emperador el martes de la semana 
pasada, dimisión que fué aceptada el jueves úl­
timo

Hacia tiempo que la oposición habla decía - 
rado guerra á muerto al conde dé Lóiiyáy, 
quien, en honor de la verdad, no gozaba á pesar 

' dé su capacidad é ilüstraciotí, las simpatías dé 
su antecesor el conde Andrassy. No pudiendo 
derribarle parlamentariamente, la izquierda re­
currió á uii medió, vedado por todas conceptos 
entre los hombres qué se respetan, pero que 
por lo visto suele dar muy buenos resultados en 
Austria-Hungríá. Por medio de la -(irensa có - 

; menzó la oposición á decir qué el presidente 
del Consejo se valia do su posición guberna­
mental y de .su influencia con el Emperador, 
para entregarse á especnlaciones lucrativas. 
Desde la prensa fueron al Parlamento á emplear 
el arma de la calumnia; y ya recordarán nues­
tros lectores los escándalos que hubo en la Cá­
mara, en la memorable sesión del 18 de No­
viembre, por haber pronunciado un diputado 
la palabra corrupción, dirigiéndose al jefe del 
Gabinete.

De resaltas de no haber prestado el partido 
Deak él apoyo que red amaba el conde de Lon- 
yay, sin duda por temor á la oposición que 
está ahora más envalentonada que nunca, el 
jefe del Gabinete ha creído de su deber presen­
tar la dimisión de aquel cargo. El corresponsal 
qne escribe la interesante carta á que aludimos, 
cree que el partido Deak y este el primero, han 
obrado ligeramente sacrificando al conde de 
Lonyay en aras do una po¡iularidad que no lle­
garán á obtener por esto.

Un dospachode Lóndres anuncia que los obre­
ros de las fábricas de gas se reunieron el miércoles 
procesionalmente en Trafalgar-Square, llevando 
una música á la cabeza y cerrando la marcha 
una bandera tricolor republicana. En la referi­
da plaza tuvieron un meeting, á que asistieron

SECCION O F I C I A L
{Oaceta de ayer.)

Por el ministerio de la Guerra se publica el si 
guíenle extracto de los despachos oficiales recibidos 
hasta la madrugada del dia de boy acerca de las in­
surrecciones federal y carlista:

Cataluña.—El comandante militar de Gervera ha 
balido en Figueresa [Lérida] las facciones Vila de 
Prat y Fallés, fuertes.de unos 100 hombres, hacién­
doles varios heridos y cogiendo algunos efectos de 
guerrj. Por nuestra parle hemos tenido un sargento 
y un soldado heridos^ y un oficial y un soldado con­
tusos. • , 1-

. La. sublevación republicana va terminando eu di­
cho distrito.

Andalucía.-r-En la madrugada de ayer el capitán 
Elias, dé la Guardia civil, batió á media legua de 
Montemolin á la partida Aguilar, cogiéndole 12 pri­
sioneros, armas y .municiones; dispersó á los demás, 
y se íes persigue de cerca por las tropas, que van 
animadas del mayor entusiasmo.

En la caseta DosHermanas, próxima A la villa de 
Alhurquerque, se presentó una partida de >30 hom­
bres armados coa escopetas y rewólvers, desarmó al 
carabinero que la custodiaba y se dirigió á la sierra 
de la Herradura; pero la columna de carabineros del 
capitón Seoane copó sin hacer fuego á la expresaria 
partida que había penetrado en la casa de Rarrien- 
tos, y. condujo á Badajoz á los facciosos eu número 
de 20, así como varias armas, municioues; y otros 
electos de guerra.

Vascongados.—Se ha presentado en los montes 
de Oyarzuu una partida carlista, como de 50 hom­
bres, que se corrió hácia Urbiela, donde apareció 
ayer, levantó unos reils, .con lo quo detuvo al tren 
express una hora; mas perseguicla de cerca por una 
columna, tuyo tiempo para causar mayores destro­
zos; y líabieiído sido alcanzada', se ha-dispersado en 
todas direcciones. i.:

En el.resto de la Península no ocurre novedad.

Pot otro de la Presidencia del Goúsejtí dé mi­
nistros, de 6 de Diciembre, se admite la dimisión 
uue del cargo de gobernador civil dc; la provincia de : 
Ciudad-Real ha presentado D. Joaquín Ibarrolu: .

Por otro del minifeterki de Gracia y Justicia, 
de 10 do Noviembre, se hace á D. Daniel Weswei- 
11er merced de título del reino, con la denominación 
de Barón de Wes'weiller, para sí, sus hijos y suceso­
res legítimos.. ________.

Por decreto del ministerio de la Gobernación, do 
5 de Diciembre, se dispone que á los. 20 dias de la fe­
cha del pr'eseute decreto sé jiroceda á la elección de 
un diputado á Córtes en el distrito de Puebla de Tri- 
ves, provincia de Orense.

Sesión de la noche del 6 de Diciembre de 1872.
Abierta de nuevo la sesión á ías nueve de la no­

che, bajóla presidencia del-Sr. Ri vero, usa de la pa­
labra el Sr. Bosch, contestando en nombre de la co­
misión al Sr. Tutóu, haciéndose cargo de sus argu­
mentos y leyendo diversos datos estadísticos en rec^

. tificacionde algunas de las afirmaciones del diputado 
federal en la cuestión económica.

• ‘ Rectificaron los Sres. Tutau y Bosch.
• El señor ministro de Fomento, se levanta á con­

testar algunas de ías preguntas hechas en la tardo 
anterior, ocupándose en primer término de la del se­
ñor Jo ve y Hévia, sobre la forma y prescripciones 
del decreto para la emisión del empréstito: declara 
ante todo, que no habiendo podido conferenciar con 
el señor ministro de Hacienda por la enfermedad qua 
le aqueja. Sus declaraciones pueden ser modiOcables 
por dicho señor ministro. Hecha esta salvedad, dice 

. que la deuda interior y exterior so Uáma en general 
deuda española, no .fijándose proporciones para la  

. una y para la otra, por lo que quedaba á cargo del 
ministró íiücer la designación de ambas.

Rectifica el Sr. Tutau, ^  consume el tercer turno 
■ eft contra el Sr. Jove y Hevia. '
; El señor ministro de Fomento se levanta á con- 
' testar las observaciones del Sr. TiRau y el discurso 
del Sr. Jove y Héviaj rectificando Su aseveración de 

: que rehuia ciertos compromisos, puesto que de mota 
'p ’op\</'se habia levantado á combatir las preguntas 
'■ por arabos oradores dirigidas, aun sin liaber podido 
¡consultar con el señor ministro de Hacienda: en 
^cuanto al discurso del Sr. Jove y Hévia, asegura que 
en la fijación de tipos para elcambjo se ha adoptado 
la i'inica pauta posiíife y aceptable;

ElSr. Salaverría usa de la palabra para alusiones, 
negando la iniciativa que.se le ha atribuido en elpro- 
'yecto de censura, sin duda porque se ha mostrado 
jcoaforme con la cuasi totalidad del dictámeu. •

El Sr. Ramos Calderón contesta al Sr. Jove y Hé 
via, exponiendo qué la enfermedad del señor m inisj ' 
tro le obliga á hacerlo y á efectuar también el re- 
¡súmen.de la discusión de la totalidad: se hace caigo 
de las observaciones, del Sr. Guardia y terrnina coa 
algunas importantes consideraciones sobre la situa- 
'cion de la Hacienda, rectificando de paso algunos 
conceptos sobre la deuda pública, y asegurando que 
es preciso el concurso de todos para la salvación de 
la Haoienda española.

Después de rectificar brevemente los Sres. Jove y 
Hévia y Tutau, se suspende la discusión levantán­
dose la sesión. Eran las doce y media.

DESPACHOS TELEGRAFICOS

PARIS 6.—AsamWeanacional.—La comisio.i en­
cargada, según la proposición del Sr. Dufaure, de 
preparar las reformas conslilucionalos, lia elegido al 
señor de Larcy para su presidente y al duque de Au- 
difñel Pasquier para su vicepresidente.

No ha habido ninguu incidente notable en la se­
sión de boy. . . , • 1

Numerosas exposiciones pidiendo la disolución ae 
la Asamblea circula.! hoyen París.

En la Bolsa se han cotizado:
El empréstito, á 85‘70.
£1 3 por 100 francés, á 53-00.
K1 5 por 100 Ídem, á 83‘40.
El interior español, á 26‘00.
El exterior Ídem, á 29 5[8.
LONDRES 6.—El exterior español, á 293̂ 8,
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PARIS 7.—Ayer tuvo lugar lina conferencia con­
ciliadora entre el Sr. Thiers y el duque de Audillrel 
Pasquier, vieepresidente de la comisión de las refor­
mas constitucionales. . . . .

La situación es notablemente menos tirante.
Se consideran como probables los nombramientos 

del Sr. Goulard al puesto de ministro del Interior, al 
Sr. Sav al ministerio de Hacienda, y al Sr. Fourtori 
aillo Trabajos públicos.—AVíínt.

P R O V I N C I A S
El libro lia tenido una gran crecida estos dias con 

motivo de las abundantes lluvias; Otro tanto ha su­
cedido con el Huenia y Gallego.

Entre algunos productos que desde Cartagena de­
ben remitirse á la Exposición de Viena, figuran el 
opio, nunca hasta ahora cultivado ni producido en 
nuestro pais, y de cuya aélimatacion oblendria gran7 
disimas ventajas nuestra agricultura.

Dice nuestro apreciable colega La, Legitimidad, de 
Sevilla;

«Tan desanimadas se han visto las elecciones de 
diputados provinciales en los últimos dias, que .han 
rasado desapercibidas para gran parte del público. 
En varios colegios no se pudieron constituir las me­
sas el domingo. Esto prueba «más» y «más» que el 
hastio del pueblo, ese mal síntomo de todas las si- i 
tuaciones que se derrumban, se ha apod^mdo de los ; 
secuaces de lo actual.» ■

El alcalde primero de Murcia, Sr. Cayuela, lia ' 
presentado la dimisión de su cargo.
■> Este repiiblicano benévolo, jefe de los de aquella 
capital, piétende retirarse á la vida privada.

Por efecto de los fuertes temporales,que han rei­
nado estos últimos dias, se ha derruido parte del 
muelle nuevo de la villa de Bermeo. Sentimos esta 
desgracia tanto más, cuanto oue, según parece, en 
bajamar será difícil entren las lanchas á guarecerse 
en el puerto.

Leemos en E l Diario de Cartagena'.
«Se nos ha dicho que los republicanos intransi­

gentes que pertenecen á nuestro municipio, van á 
presentar Cu breve las dimisiones de sus respectivos 
cargos.»

Ef temporal qne reinó el lunes en las costas de 
Alicante, ifié de lo más fuerte que han presenciado 
sus habitantes. El vapor correo de las Baleares Zwííc, 
míe debió llegar el lunes, no habia entrado el martes 
a aquel puerto.

El limés se declararon en huelga los rastrillado- 
res de cáñamo de Valencia. Parece que pretenden 
dos reales más de lo que han venido recibiendo poy 
cada arroba. La oportunidad eii que esto ocurre liá- 
ce suponer que aquéllos son dirigidos por personas 
que puedan abrigar otro deseo que el de favorecer’á 
los jornaleros, pues en la presente esfacion tienen 
mayor salida los ciñamos. Esta huelga podrú lasti­
mar á muchos, porque,se habrá de suspender la fa­
bricación de hilos, cuerdas y tejidos, en que sé em­
plean innurnerabjes brazos, y los consumidores del 
interior del país acudirán á otros centros .fabriles pa­
ra que satisfagan sus pedidos.

C O N O  H E S O -
Extracto de la sesión celebrada el. dia 7 de 

Diciembre de 18T2,
PRESIDENCIA DEL SU. MOSQUERA.

Abierta la sésio'n & las dos y cuarto,-se,kyó el ac­
ta dé la anteribtj'jr- ol Sr; LasSála'Pidió que"constara 
su voto contra. Ta '^íOposiéidri'qüe ayer aprobó el 
Congreso por ananimiaad. El aélá fue aprobada.

Sa hicieron varías pregiiiftas de escasa impor­
tancia. , . ' ■ . .

El Sr. Isabal apoyauná propc^ícioiipara quesean 
comprendidos en -la desamortización los bienes de 
propios y de aprOTechamíento común. Habla muy 
precipitado y con acento apagado, y por consiguien­
te no se le pnede .entender. ' ' ,

Entrase en la Órdén del dia, y so aprueban -yaríos 
dictámenes de la cajaision .<10 .-peticiones, sin dis­
cusión.

Entra el ministró déla Guerra, ciñendo su faja de 
general y llevando en la mano, su cartera morada. 
Ücupa el banco azul. •.

El Sr. Lassala pregunta’por-qué continúa interi­
na la capitanía general de las Pnovincias Vasconga­
das. Con este motivo, pregunta si existen partidas 
en algún púbto dé Guipúzcoa.' •

El minístiro dé ló Guerra contesta que pronto se 
proveerá esa pieza vácsinte. y que respecto á partidas 
carlistas, existen eii Ándoáiii, que hicieron desper­
fectos en la vía; pero qué se dispersaron con la pre­
sencia de una columna.que-^lió en su persecución.

Aprovecha la ocasión ef ininjstro para responder 
á otras preguntas qüe S5"hüñ Iieciio uias anteriores 
durante su ausencia. Ofrece al Sr. Nouvilas que á 
mediados de la semana próxima traerá el expediente 
sobre equipo de los voluntarios de Cuba. El Sr. Nou- 
villas no está en la Cámara. Encarece la situación 
brillante en que se encuentra el regimiento de Lu- 
*hana, y procura desvanecer las suposiciones qií§“s8 
•habian .expuesto relativamente al mal estado de la 
tcaja.
; .. Presupuestos de iiígresos.
] Se declaró suficientement* dismtida la totalidad, 
‘ v procediéndose al débate por secciones, se leyó 
ía- siguiente enmienda, del señor

^Kieto:
«Le

■proponer 
le «iiniienda
sobre el proyecto de ley lijando los i n g r e s o s  genera­
les del Estado para él año económico ue 1872-73 y a 
la base primera del apéndice letra A , que á aquel se 
roliere. - í

El expresado art. 2.“, se redactará en esta 
forma: , -

«Art. 2.® Dnrarile el año económico de 1872-73, 
la riqueza imponible por razón de inmuebles,, culti- 
'yo y ganadería contribuirá, coil el 18 por lOO en con- 
tcepto de cupo del l ’esoro, y el 1 por 100 para gastos 
,de,cobranza, partidas falliilas, perdones y otros que 
se expresan en la base primera del adjunto apéndice 
letra A.»

La í^ose pcimera deU.apéudice letra A  tendrá la 
siguiente redacción:

«Primera. La riqueza imponible por razou de 
inmueblés, cultivo y ganadería contribuirá con el 18 
por 100, y con el 1 pór lOO'aJcmás Como recargo pa­
ra atenciones diversas.

Al producto del 1 por 100 de recargo se imputa­
rán los premios de .cobranza, los de bonificaemnes
Í)or anticipos de cuotas, los descubiertos por partidas 
állidas, y los perdones y los gastos que ocasione la 

rectificación de los actuales amillaramientos', ó séa 
la forniacion del censo general de riqueza y su com­
probación, en cumplimiento dé las disposiciones vi­
gentes, así como los de reclamaciones de agravios y 
los de personal y material de las comisiones dé eva­
luaciones. mientras subsistan.»

Palacio del Congreso 22 de Noviembre de 1872.— 
Emilio Nieto.—Mariano Araus.—José López Puig- 
cerber.—El marqués de la Florida.—Rafael María de 
Labra.—Diego Arias de Miranda.—Enrique Marios.» 

En su ap ^ ’o dijo
El Sr. NlBrl’O: ÍNunca, señores diputados, como 

en esta ocasión,, he sentido mi falta ,de suficiencia 
para esta clase de lides parlamentarias. No tengo 
pretensiones de orador ni de hacendista; pero sé que 
es muy grande la benevolencia de la Cámara, y no 
dudo que me ha de oir con alguna atención. No ven­
go á pronunciar un discurso, ni á hacer ninguna de­
claración en determinado sentido, lo cual, por otra 
parte, seria pretencioso dada mi insignificancia. Ven­
go única y exclusivamente con la confianza de que 
la enmienda que propongo ha de ser odmitida. Se 
trata de una cuestión de extraordinaria importancia, 
eii la cual está envuelto el porvenir de la situación 
presente, y sentiría que la carencia de condiciones 
del defensor, comprometiera el éxito de la causa.

Por lo que hace u mi posición política, nada ten­
go que decir, porque a nada conduciría el manifestar 
que pertenezco a la mayoría de la Cámara, v Oue 
sólo movido por un sentimiento de mi conaencia 
vengo a apoyar esta enmieuda. El Gobierno y la ma­
yoría conocen perfectameute quev esí como es ab­
surdo é inconvciiieute que cada individuo de la ma­
yoría tenga la pretensión de conservar su criterio ía-

i.' en |. ios los puntos que aquí se debaten, es 
'•iir ■l•ll ■•. iiiiv.niente y nlis.irdo prelcader por par-

■ ' (lai n--< (¡ue todos los diputados que apoyan 
i ¡ lili constautcnu-iili! á su flcvin iou, no

Soto en las cuestiones capitales, sino hasta en lo 
. que se refiere al juicio que se pueda formar sobre 

ciertos asuntos, no sólo en sus actos, sino hasta en 
sus mas leyes pensamientos. Además, señores, j'ono 
cienfía^* '̂^*^**’ cargo al ?eñor ministro de Ha -

Mi enmieuda es relativa á un artículo que ha sido 
radicalmente modificado pbr la comisión, y á ella es 
a quien he de dirigir mis ataques, debiendo adver 
tirla antes que no considere como censuras graves lo 
que yo di^a, porque en el fondo de ellas no so podrá 
encontrar más que la opimon que tengo, de que ha 
cometido un defecto muy común á toda institución 
y á toda personalidad; el defecto del exclusivismo. 
Repitiendo una frase célebre, si yo me permitiese 
dar consejos á la comisión, sólo le daría el siguiente: 
par Irop de site.

Voy á ocuparme, señores diputados, de una cues­
tión que parecerá inoportuna; pero en esa misma 
circunstancia está precisamente su oportunidad. En 
el proyecto que estamos discutiendo se habla de pre­
supuestos municipales, y yo vengo á sostener que en 
el presupuesto gérieral no delie tratarse de esto. Ni 
más, ni ménos.

' Divídese mi enmienda en des partes. En la pri­
mera se rebaja al 19 por 100 las cuotas que los con­
tribuyentes por territorial han de pagar al Estado, | 
cuota que . lia sido elevada por la comisión al 21 por ' 
100; y eñ la segunda, se pretende borrar la prohibi­
ción de crear recargos sobre la contribución territo­
rial que'se. impone,á los Ayuntamientos. Este es el 
Objetó principal de mi enmienda; por é l , pues, em ­
pezaré infurtiendo, los términos; y con el fin dá que 
la Cámara 'pueda de 'nti solo golpe dé vista compren­
der mi pensamiento, reduciré á cuatro los puntos 
principaies de mrargumentación. Primero trataré de 
demostrar que la prohibición que se impone á los 
municipios es improcedente en la forma; después 
probaré que es improcedente en él fondo; haré ver en 
seguida que viené á hacer de todo punto imposible 
la existeiicia.íde las corporaciones lorale&- y,ipor últi­
mo, sostenflré, señores diputados, que éfero^ndo e^- 
ta base del artículo, sobre evitarse todos estos males, 
no se ocasiona ningún perjuicio. Si consigo demos­
trar todo esto, dicho se está que habré demostrado 
que esta base debe desparecer del presupuesto.

Voy á probar ,Ia iiúprocedencia de la base en la 
forma. Sorprenderá 'desde luego á cualquiera que 
tratándose del presupuesto general del Estado, nos 
encontremos en el artículo 2.° con una disposición 
relativa á presupuestos municipales; de tal importan­
cia, que viene a derogar la ley municipal. ¿Es esto 
conveniente? ¿Es esto racional? Se me dirá que el 
Congreso rmede legislar lo mismo sobre hacieuda 
municipal, que sobre cualquiera otra cosa, y que 
puede derogar la ley, con su autoridad soberana or­
gánica, de que hablo. Es verdad que puede; pero 
¿debe nacerlo? Desde luego un Congreso. Qrdinario 
como este, tiene una limitación legal en la Constitu­
ción del Estado, y otm moral, que es el deber en que 
se enciiénlrá todo poder de ajustarse á un procedi­
miento racional en todos sus actos. Con un ejemplo 
se comprenderá esto perfectamente.

' No hay ninguna disposicioTi que prohíba al Con­
greso discutir y escribir una ley en dialecto gallego; 
tampoco hay ninguna disposición que obligue al Con­
greso á redactar las leyes en la forma de capítulos y 
artículos. Pues bien-: si no existe ninguna prolúbi- 
cion, el Congreso puede hacer esto; pero ¿lo hace? 
No;;ni seria racional qiie lo hiciese. Yasi como enuiia 
léy;-pór ejemplo, de montes, no consentiríais qué se 
tratara de una cuestión de capellanías colativas, tam­
poco, debois lógicamente tratar Los asuntos que cor- 
réspóndén á la ley múniCipal, éii el presupuesto del 
Estado.

Cuando los municipios no tenían hacienda muni­
cipal; cuando su hacienda estaba subérdinada á la 
de la Nación, no habia más remedio que^resolver es­
tas cuestiones en los presupuestos generales pero 
hoy que tenemos una ley que establece la autono­
mía de los municipios y la independencia de, su ha­
cienda, ¿con qué derecho nos vanios ’á intrusar eri el 
terreno propio de las corporaeipaes locales, legislán-i- 
do acerca ,de ellas^ en ocasión como la presente?

De mucha tiempo acá hay en España la invete­
rada costumbre de introducir en los presupuestos 
una multilad-dcireformas que nmsuna:relación tie­
nen con ellos; y- esto, aparte de la falta do .lógica y de 
fundamento que encierra, tiene otros inconvenientes, 
uno de loscualesjcslamos locando ahora. La comisión 
ha tenido que examinar los presupuestos en un pla­
zo corto, y viéndose yg excitada¡por el ministro de 
Hacienda á seguir esto cámiñoy .á inmiscuirse en 
los presupuestos locales, no ha tedido tiempo de 
estudiar la ley municipal,' y fia causado, siquiera 
sea sifi intencioft, una grandísima perturbación en 
la Organización de ios municipios.

Vamos ahora á la improcedencia de esta disposi­
ción, en cuanto al fóhdo. Si únicamente me hubiera 
fijado en la détra de ésta base, no tendría para qué 
séguir adelante en mi impugnación, porque lo que 
textualmente dice es de lodo punto inocente é in­
útil. Dispone que los Ayuntamientos y diputaciones 
no podrán imponer recargos ni arbitrios, sobre lacón: 
tríbucion ierntoriál por ningun concepto.

Pues esto mismo esláya previsto y prohibido im­
plícitamente por la ley orgánica. Pero yo, que h e " 
asistido á algunas de - las sesiones de la comisión, y 
discútido con sus dignos individuos,' sé que en esta 
base.no se dice todo lo que se quiere decir, pnesto 
que la comisión pretende'que- no se pueda imponer 
el repartimiento sobre los. contribuyentes por terri­
torial, y el repartimiento no es un recargo ni un ar­
bitrio.

Antes de pasar adelante, debo indicar brevísima- 
mentelo que ha sido ylp que es la organización mu­
nicipal en España.

Ño hay país én el mundo en donde hayan a^dqui- 
rido tanto rigor y tanto arraigo las libertades co­
munales como, en España. Mientras eu los siglos IX 
y X apenas exlslian los muuicipíos en ningún pueblo 
de Europa, en España empezaban á tener fuertes 
raíces, sin que el feudalismo fuera bastante poderoso 
para impedir su desarrollo. En el siglo XI adquieren 
un poder más grande, y así la importancia de los 
municipios va creciendo, hasta el punto de formarse 
hermandades y de establecerse las milicias conce­
jiles. Ya sábeis, señores diputados, ' cuánto poder 
tenían en Jos. siglos ,XIII y XIV; pero llega unaiípqca 
en que lá Xacion española tiende á la unidad, y en­
tonces el poder real crece y el de los concejos se va 
amenguando, hasta que en Villalar concluyen las 
libertades municipales. Siguió después esta institu­
ción en decadencia, y , en tiempo de- l^ernando VII, 
las Audiencias eran ya las que nombraban los indi­
viduos que debian componerlos ayuntamientos.

üllimamente, el Gobierno de doña Isabel II res­
tauró, hasta cierto punto, y dentro de determinados 
límites,.la libertad municipal, puesto que coiqo atri­
bución suya los municipios úaicaipente teniap la dq 
poder nombrar los encargados de administrar los fon-* 
dos 7  ios maeetrós ile esoueia; como atribucioneede-¡ 
legaSas, podían hacer sus reglamentos, pero bajo la 
inspección del Gobierno, al cualitenian que pedir 
permiso para toqas las demás cuestiones. No había 
entonces verdadera liacienda municipal. Los pueblos 
.tenían sus propios como primer nvedio de vicia; y co­
mo esos propios no,le bastaban para cubrir todas sus 
atenciones, tenían algún pequeñej arbitrio, como, el 
de los mataderos; y últimamente, como principal 
elemento de subsistencia los recaigos sobre las con­
tribuciones directas y sobre la de consumos, recar­
gos que podían llegar hasta el 95 por 100 para los 
Ayuntamientos, y iiasta ei 10 para Las Diputaciones. 
Las demás atribuciones de los municipios eran nu­
las, porque podian ser suspendidas por el gobernador 
y disueltos por el Gobierno cuando lo creyeran con­
veniente, y el nombramiento de alcaldes se hacia 
por el Rey entre lodos los concejales.

Al estallar la revolución de Setienbre, la tenden­
cia de todo el mundo fué pedir la vida provincial y 
municipal, porque el pueblo comprendía que sin 
ella de nada serviiiaii todas las demás conquistas 
revolucionarias. Los españoles teaemos el defecto 
de olvidarnos casi siempre de que el fin capital de 
todo hombre político debo ser el desarrollo de. los 
intereses positivos del país, y de que la política no 
puede ser más que uii medio para conseguir este fin. 
Nosotros invertimos los términos; anteponemos á to­
do la política, y la consideramos como un fin, y no 
como un medio. A pesar de esto, la descentraliza­
ción fué tan deseada por los pueblos, que en seguida 
se trató de plantear la libertad municipal, y se pu­
blicó el decreto de 21 de Octubre de 18(58, que era 
la reproducción de la ley de Ayuntamientos dei ñt,

la cual no establecía sobre bases firmes las ver.lade- 
rus libertades locales.

Faltaba, pues, al decreto del 68 su veidadero or­
ganismo científico y dcmoini'iti' O, y se pjilió s u  iiio- 
dificacioii; uigía hacer' graudes reformas eu iu ha­
cienda municipal, porque lOs,Ayuntamientos, con 
la ■supresión de los consumos y qon las dificultades 
de las demás contribuciones, se vieron obligados á 
contraer teda clase de deudas para ocurrir á -sos ne­
cesidades.

Así, pues, mientras la ley municipal se redacta­
ba, se dictó lá ley de arbitrios, y la hacienda de los 
pueblos empezó á regularizarse. Por íiu, en Agosto 
de 1870, se publicó la ley municipal, en la cual se 
consagra en W a  ley por primera vez en España, la 
autonomía de los municipios.

Está ley debe ser, objeto de un detenido exámen, 
porque hay en ella algunas disposiciones que pueden 
considerare como inconvenientes; pero yo debo de­
clarar jue, después de todo, es un modelo en esta 
materia; tenia que fundarse en precedentes nuevos, 
tenia que estudiar las condiciones del país, y á nadie 
se ocultan las dificultades con que habría que luchar 
para vencer estos obstáculos. En ella se consagra, re - 
pito, la autonomía del municipio, se establece la ins­
titución de la junta municipal de asociados, institu­
ción que representa la intervención del pueblo, 
puesto que la constituyen un número 'de vecinos 
trefe veces mayor que el'de concejales: se establece el 
recurso de alzada para ante la comisión provincial, y 
al mismo tiempo se da gran amplitud ai poder judi­
cial para entender eu todas las cuestiones que pro­
muevan los individuos que se sientan agraviados. 
Los contribuyentes que crean que se les ha irrogado 
algún perjuicio, pueden acudir en alzada á la dipu­
tación, al goberiiador y á los tribunales, pudiendo 
procesar en determinados casos, hasta al..jifurtla- 
miento. como Ayuntamientos.

Comprendiendo el legislador que era necesario 
que á un municipio libre acompañase" una haciéhda 
libre, estableció la separación completa entre la Ha­
cienda del Estado y la de los pueblos; y  hecho esto, 
fijó unas bases demasiado, '^anchasfpara que los m u- 
nftipios pudieran desarrollar su hacienda municipal, 

^ s tf is  b^es .fueron: primora, las rentas de los bienes; 
^egíHida-, arMtrios Yo eren qñe lá-patebra arbitrios, 
se ha comprendido de mala manera, y de aquí que la 
comisión haya dicho que los Ayunúimieates no pue­
den imponer arbitrios. El arbitrio no es un recargo; 
es el pago qué débe hacer todo ciudadano de cual­
quier servicio que el municipio le preste á él direc­
tamente. Así es que puede crearse un arhifrio sobre 
los coches de plaza, por ejemplo, porque él Ayunta­
miento alquila, por decirlo así, la via pública; puede 
crearse otro sobre los puestos públicos, y  pueden 

.crearse multitud de ellos en este sentido; pero la ley 
establece que no pueden fuiílarse arbitrios sobre 
alumbrado, sobre aceras, etc.,i porque son servicios 
que el Ayuntamiento presta á lodos los vecinos en 
general: y claro es que no se puede imponer arbitrio 
ue ningún género álos contribuyentes por. territorial 
pqr el meto hecho de serlo. , , \  '

El tercero de los recursos es-ql rtmarlimiento. 
¿Qué es 'eLreipartimiento? Gouisjeregío á  m ley muni­
cipal, todos lo's contribuyentes de un: puéblo se. re-í 
unen en secciones, determinan el importe de las 
rentas que puedan obtener por cualquier industria, 
por cualquier propiedad^ pór cual(piieíí''(5pnCfqáo,' se 
sortean los síndicos, se reuneh con elw^'jbntfcieni- 
to, rectifican las bases dé lá riqueíaMhfpoiftMéry 
cuando esto se ha hecho, la Junta sé reúne con él 
Ayuntamiento y determina el tanto ■ por ;déúta que 
se'ha de imponer sobre cada unidad dé.'riqueza. De 
consiguiente, el repartimiento es ún impuestoXspbre 
lá renta en las mejores condiciones posibles,''por(j.úe 
nadie se exime del pago. . ‘

El último de los recursos es el de los consi¿mos. 
Habiendo sido abolida esta contribución, há; vilelto 
séi sufetituida pór otra completamente igual, ’solire 
artículos de comer, beber y arder. Al tratarse'del 
proyecto de ©bligacienes eclesiásticas, se contestaba 
con un argumento Aquiles á todos los que decían 
que los municipios no podrían cubrir sus obligacio­
nes. No tenéis en cuenta, se decía, que en cambio 
de los 124 millones que importan las obligaciones 
eclesiásticas-, se les da á los pueblos los consumos.

y yp decía: uo ep que se les dé ,e,ste recurso;, es 
que es el, único qué sé les deja, Y 'eu prueba de ello, 
décidme: ¿éii qúe artiéulo do la ley se esLaíIecé q^e 
los pueblos puedan establecer lós consumós? En nin­
guno. Pues'este prueba que los Ayuntamjéutes pó- 
dian acudir á los consumos ántés de q'ue se' íes hípier- 
ra esta graciosa concesión. ,

Si cuando la guérrá' entre Francia y P'rüsíó húú 
hieran los prusianos seguido sus conquistas hasta las 
márgeúes del Garoiia, sin dejar á los franceses más 
qneél dominio de los chico ó seis departamentos 
comprendidos entre'aquel rio y los Pirineos, y hu­
biera establecido como condición que estas pobres 
provincias pagasen en adelante todos los gastos para 
el sostenimiento de las demás conquistadas y aun 
para parte de Alemania, induclablemente estas pro­
vincias se hubieran quejado amargamente. ¿Que di­
ríais si á estas quejas hubiera contestado la Prusia di­
ciendo á la Francia: tú tienes que ppgar tanto; eiV 
cambio te dejamos los departamentos que están entre 
el Garoiia y los Pirineos? Pues esto mismo ha hecho 
la comisión con los pueblos. Les ha dado lo que no lia 
■querido quitarles. ' :

Apenas se comprende cómo se quieren eoliar aba- 
jo las bases del reparto que conptiluyen los,princi­
pales recursos do los municipios,', Porque está claro 
que al establecer que no se. pueda imponer recargos 
sobre los contribuyentes ra r territorial, se viene á 
derogar el art, l3 l de la ley municipal, que deter­
mina las bases á que deben ajustarse los pueblos 
para hacer el reparte.

Tratándose de úna contribución que tiene por 
fundamente un tanto por ciento igual para todos, 
¿cómo se va á eximir á los contribuyentes por ter­
ritorial? ¿Y en qué ocasión viene ú hacerse esto? 
Cuando están- todos los presupuestos municipales 
aprobados, lo cual dará por resultado que vendrá por 
tierra toda' la organización de los municipios, obli­
gándoles aún á devolver algunas cantidades que ha­
yan cobrado. ¿Es esto justó? ¿Es propio del partido 
radical, que tanto! atoor ha manifestado ú las leyes 
orgánicas de la revolución?

Pero, señores, todavía hay-una cosa más grave, 
y entro en la teroera- parte de mi discurso, reducida 
á demostrar que, si se aprueba esta base, será de to­
do punto imposible la, existencia en España de los 
Ayuntamientos ¿Qué obligaciones tienen los Ayún- 
tamientos? • ”

Tienen todas las ordinarias que han tenido hasta 
ahora desde la revolución acá; -tienen las deudas 
contraidas durante el período revolucionariói; én el 
cuál se vieroin obligados á contratar empréstitps one­
rosos, y tienen losVdébitos del impuesto personal, 
que ellos no han podido cobrar, y cuyo pago -se les 
exige. :. '  ■

Y sobre esto úllimo haré una observación inci­
dental. Dice la comisión en su Apéndice J, que los 
presupuestos .municipales Mo serán aprobaos si no 
aparece en ellps la solveuc'a pór impuesto personal; 
y esto debe ser sólo uji lapsus, calami, porque con 
arreglo S la. l^alidaiTvigente', los pueblos se aprue­
ban por sí mismos'sus presúpúestos, y no hay, por 
tanto, medio de imponerles la pena con que se les 
amenaza. Mas vomendo á mi asunto, veamos ahora 
los recursos óon, que los Ayuntamientos cuentan. 
Tienen en!’ primee lugar, con\o; he díchó, las rentas 
do sus bienes; que lio.s.on nada, porque desde la re­
volución hasta 1870; han piasadó los-pueblos por una 
época en que ño contando con ningún recurso, han 
tenido que acudir á vender sus bienes.

Comprendéis bien que loS.arbitrios que la ley 
municipal señalasobre las industriasison ilusorios en 
la mayor parte de lps-|?ueblos, ' j  po pueden propor­
cionarles ventaja alguo», porque existen aquellas. 
Esto solo vale algo, y nunca mumio en las grandes 
poblaciones.

El repartiipicnto, queera d ' principal recurso, se 
lo quitáis. Me diraie que púbdon hácaxec- répartós so­
bre la contribuciou industrial y sobre aquellos indi­
viduos que no pagan conlribiiciou territorial ni in­
dustrial, y que lo que se prohíbe es que los reparti­
mientos so giren sobre la coutribucion territorial.

Pues aun suponiendo que esto sea así, que no lo 
es en modo alguno, siempre resulta que priváis á  los 
pueblos de 4-5 millones de pesetas que les habia con­
cedido el señor minialrade Hacienda. Y no digáis que 
les concedéis las llamadas cuotas proporcionales, 
porque como el importe de estas no asciende iliás que 
a lo  millones, descontándolos de los 4.5, siempre ha­
brá una baja en los recursos municipales de 30 mi­
llones de pesetas.

¿Cuánto importan estos 45 miUoues en los presu­
puestos lociales? Bien lo veis: según el cálculo del 
ministro, cerca de la mitad de sus recursos, pues su-

penequeel presupuestó total délos pueblos a.scieufl.! 
a 100 millmies de pesetas. Pero no sólo son.esos :W 
millone.s d<; pesetas lo que (os pueblos pierden, sino 
míe hsy t(m: tener pre.sente una cifcun.slaiicia. Des­
de el momento en que el jornalero, en que él brace­
ro vean que el propietario no paga una contribución 
que ellos satisfacen, se negaráu a pagarla, provoca­
rán continuos conflictos, y el resultado sera que el 
repartimiento será completamente imposible, y que 
los pueblos no tendrán para llevar todas sús obliga­
ciones sino el jmpueslo de consumos.

Y al llegare este punto, empiezo declarando sin­
ceramente qué no soy enemigo en absoluto dé los 
consumos, porque creó que en.cuestiones financieras 
hay qae tenér muy presentes las costumbres de los 
pueblos; y así vemos que contribuciones de úiuy 'ma­
la base científica no producen buenos resultados eu 
la práctica, y viceversa. El impuesto personal, cien­
tíficamente 'considerado, es una contribución exée- 
lente, y sin embargo, no ha podido cobrarse. La 
coatribiucion de consumos es maJa, oe lamentable, y 
sin efnbai^o era realizable y se satisfacía por los 
pueblos.

Pero así como liago esta déclaracion, digo tam­
bién que no debe hacerse de modo que los, cousu- 
mpssean la irpica fuente de recursos de los Ayun- 
tainientos. El mal debe aceptarse cuando no hay 
más remedio que aceptarlo; pero limitáudolq á los 
términos más estrechos á que sea posible redu­
cirlo.

Paro os voy á demostrar que los consumos no 
pueden producir á ,los pueblos la cifra de 90 millo- 
ues, que el señor ministro de Gracia y Justicia decía 
eri. su preámbulo de la ley del clero habia producido 
ésa contribución en el año de 1867-68. ¡ t¡,

Para convenceros de la verdad que encierra mi 
afirmación, no tenéis-más que fijaros en las conside­
raciones que os voy á exponer brevemente.

La ley municipal prombe las puertas y fielatos, 
ftorq'ué'émbérazan lá Tiliré circulación y el tráfico; la 
Constitución prohíbe los aforos, porque se oponen á 
l^inviolabilidad del dojnicpio; .la venta de la exclu­
siva .está también prohibida, porque éontraría la 1¡- 

ábert»! do comercio; es decir, qúe despojáis á la con­
tribución ¡de consumos de todas aquellas condiciones 
qúe, dada sil nátnralefea, ■fiecesita para producir al­
gunos resultados de lo que'es, después de todo, su 
forma externa.

¿Y V|ué sucederá, señores diputados, cuando los 
pueblos vean que no tienen más recursos que los 
consumos, y que estos no pueden recaudarse? Que 
empezarán por abandonar los servicios que se les en­
comiendan, que renegarán de la revolución que Íes 
ha dado la autonomía para dejarlos eu libertad de 
morirse de hambre'. Y'c'uando los pueblos sé Convén­
zan de que lio pueden vivir con este sistema, acudi­
rán al poder'Oeotrel para que les conceda algún otro 
recurso;. y como el poder central se encuentra con 
la 'pl-ohibíoion de recargar la propiedad territorial, no 
podrá acceder á los deseos de los pueblos, y euton- 
ees^coniolb esencial es vivir, les irá autorizando poco 
á poco para establecer las puertas y liolatos, y láven­
la de la exclusiva, y los aforos; y as í, paso á paso, 
dado este primero, llegaremos é vernos muy pronto 
en una situación semejante á la que habia ántes de la 
revolución de Setiembre.

Poco he de decir respecto á b  disminución da la 
contribución territorial, de que se trata en mi en­
mienda., porque es une rebaja de 7 li2, millones que 
puede.y debe hacerse.

ún platinó de la balanza está éáa disminución: 
en otro está la vida de los municipos; vea M Con­
greso á qué ladp se inclina el fiel.

Si quitáis á los ayuntamientos el repartimiéntó, 
que os el único recurso que les qqe;l^|, uo es posible 
que exista mi sólo municipio qúe pueda C implir sus 
obligaciones, qyie., se recargan con' los 124 millones 
qué han de satisfacer al clero.

Volad si queréis contra mi enmienda; pero tened 
presente que votáis al mismo tiempo la retractación 
más lamenTablé dé todas vuestras doctrinas y lá rui­
na de todos los municipios de España, He dicho.

El Sr. TORRES MENA; Antes de contestar al 
elocuente discurso qué acaba' da pronunciar er.señor 
Nieto, he ele anticipar úna observación que rae pare­
ce ha de destruir toda b  argumentaciou de su se­
ñoría. j * :

Consiste ésa 'observación, en decir que nosotros 
ansiamos tanto como e lS r . ,Nieto b g lo rio ^  historiq 
de la institución municipal en núéstrá patria,'y' que ' 
no tratamos de inlérirle agravio alguno, si bien no 
tenemos la exiagerácion que el Sr. Nieto tiene [per- 
mítame S; S. la frase], en  este punto, porque para 
S. S, desaparece el Estado y no queda más que el 
municipio;

'Hecha esta declaración, voy á contestar al señor 
Nieto. '• r

En-otros tiempos, la hacienda municiiial estaba 
embebida en el presupuesto general del Estado. Pe­
ro al- dictarse la ley de arbitrios de 18.J0, empezó 
una nueva vida política y económica para los Ayun­
tamientos, y entonces desaparecieron los recargos 
provinciales y mnnicipabs de nuestro modo de ser 
económico.

El Sr. Nieto, encariñado con los Ayuntamientos, 
ha supuésto que al hacer la comisión"6sta especié''3é' 
segregación de los presupuestos provinciales y mu­
nicipales quedan estos indoladoSj.y,np. tienen con 
que álerider'á‘sus''múchai cargas. Ya se ha hablado 
mucho de los consumos en diverso sentido; pero el 
hecho es, que los consumos están esta-blecidos en 
todas partes, y que es imposible prescindir,de ellos, 
como lo prueba et haberse lenjdft^jjufiwestahlecatcu. 
Madrid, cuya Junta revolucion|iria loe"habia abolido; ' 
pero aun prescindiendo de estejifecurso, quedan otros 
á los Ayuntamientos. Los concilios han produeido, 
según mis datos, en 1865, 38{j .millones de reales; 
por mucho que quiera el Sr. Nloto que se rebaje aho­
ra esa contribución, ¿no quemirá siempre una cifra 
muy respetable? Pues aun ha'V'dtl'ó dato interesante.

La contribución industrial ha producido duraulo 
un quinquenio, por término medio, 74 millones anua­
les; y se presuporia para el ejercicio próximo, on 110; 
y como en una dé las bases del presupuesto se jier- 
mite un recargo de 25 por 100, sobre esta contribu­
ción podrán encontrar en ella los Ayuntamientos un 
recurso de .11 millones y pico, también podrán ob­
tener una suma daéonsideraciqii'por el recargo sobre 
las cédulas de veeinxlad. *

Estamog, pues, en el c|su,de ver si, sin desaten­
der el presu^d$tíi| general'pülas atenciones munici­
pales, se puedó!Virá!}r á;un sfcóaaódamienlo aceptable 
para tSdos.' El SO'ytof 100 de®la’contribucion territo­
rial ascendía á 171 millonep..cte'realesiq>erO:Supi'iiui-. 
das las cuotas iprojmgqionalas, flae.-.qppqílabaa 60̂ - 
millones parael Esfado,'éstey accesidad cle bus­
car estos OO 'tóillpncSj'Ytós'Vóm^ 
dejando los 11.1; mlUonés 'fé$lanteá''^^ tav'Ór'dé la. n -  
qúózá'territorial!" '

. ¿Cree ,el Sr. ÍNietó qaé úó '¿e iiécési't'á' pfe^Ci.ildír dé 
^'^Ós^lll mj.llójijés; y qué puede éo(itrilli¿ir'lá 'riqueza 
terhjqríal céñ, atoiiá. .parlé éJlóApará' áliyiá.r d  lo s .

.AyúdlamiéntoS?Puésyó' cióó qué,eri£ópcée podréipós'' 
!'Yenif A'ún'‘ácóñiódamientó; pero no dé'ritro dq'la ftíi-' 
m u la '^ f. enyúélyé laactil^'eñm ienda, ijue no puedo'

’!̂ ô in'Q.̂ ié, (Ié',$ tóuira,S .! éú'piro généró d'é, cúes- 
{ip'nés iqúe-ha tiídW' ' ' " ......-, -„jha tiídUdói y  que ñó son ekpTüsiíiá'mé'rtte 
dél'aáünto dé 18 enBatenda; 'me limito, pués, a decir.
que SQstepepios, p1. 2 por JOQ de recargo territorial, 
peró'qué ésiaüfoá resueltos, sin ornibángó, á'aééptar 
un ^rmino medio que, pueda servlí'/aé .acómpclá-' 
míenlo eñti;e las ideps que sóstiene el Sr. Nieto y  las 
qué, por las razónes expuestas, mantiéné lá coiáision.

El Sr. ^ÍEIO ; Lo avanzado de la hora y lo mu­
cho que, QS| h^ molestado esta tarde, me harán ser 
muy preve. ! .

Empeíáfé dando gracias al Sr. Torres Mena por 
sus lisonjeras palabras, y le diré después, que.no es­
toy la'H ápasfórfado' Cómo cree S. S. de los munici- 
pips.:,lejos de csQ, no los considero corno la dama de 

'mié pénsptáien'tos, sino como pobres méndigos para 
quienes piJo una limosna.

•No ss cierto que yo haga desaparecer el Estado; 
lo quB lie hech'ó es separarle del municipio para la 
debida claridad.

Su señoría dice que se dictaron dos reales órde­
nes raraeplicar la ley municipal, y lejos de eso, las 
citadas reales órdenes, qup por cierto se dictaron una 
por él ministerio de Hanieuda y otra por el de Go­
bernación, eran completamente opuestas á esa ley, 
por cura razón ha infirmado el Consejo de Estado 
que debían derogarse, y es de suponer que se dero­
guen.

Dice el Sr. Torres Mena que la prueba de que los 
consumos se pueden cobrar es que se cobran en Ma­
drid; pero se cobran mal, y es acaso el punto eu que 
mejor se puedan cobrar.

Respecto de los demás arbitrios que dice S. S. que 
tienen los municipios, lejos de alimentarlos, son ten

SS'p'E ss£Sf r a e r
hoiiorde°p^^^tas a? G”obie?n° esos 15 mi-

p o r^ 7 n n lra  " y '®"''" " desechada
Y se levantó la sesión paracoali.iuarla ú las nueve.

S E N A Y > 0

Extracto de la sesión celebrada el dia 7 de 
■ Diciembre de 1872.

PRESIDENCIA DEL FIQUER.OLA«

Abierta la sesión á las tres y cuarto, se levó y 
aprobó el acta de la anterior. . '

El Sr. Royo y Murciano apoyó su proposición de 
ley sobre establecimientos del Gira mutuo por me­
dio de las estaciones telegráficas, y se tomó en con­
sideración.

El Sr. Caldo apoyó otra sobre archivos y biblio- 
teca=, y se tomó tambien en consideración. '

So leyó otra proposición incidental presentada 
por el Sr. Diaz Quintero, para que en él dictámen d 
la comisión sobre la reforma del párrafo 5.® del ar­
tículo 941 de la ley de Enjuiciamiento civil se aclare 
la relroactividad de esta reforma]

El Sr. Diaz Quintero dijo que ántes de apoyarla 
prefería oir la opinión del mini stro de Gracia y Jus­
ticia.

El señor ministro de Gracia y Justicia usó de la 
palabra, y dijo que la reforma no tenia efecto retro­
activo, aunque sea aplicable, como debe serlo, á los 
pleitos que se establecen con posterioridad á su pro­
mulgación, aunque los impones hayan vencido-au- 
leriorineñte.

El Sr. Diaz Quintero retiró su proposición inci­
dental.

Se aprobó el proyecto de ley reformando el pár­
rafo quinte del artículo 911 do la ley-'cTé'cñjui ría- 
miento.

Se aprobó la proposiéion de ley concediendo una 
pensión á la viuda do D, Gários Rubio, j  se levantó 
la 'sesión.

Eran las cuatro y cuarto.

V A R I E D A D E S
iVIAXtlA. IlV\XAOULiADA.

iiPecit niihi magua qui 
potens est."

El que siendo ántes de todos los siglos, imprimió 
al caos sus primitivas formas, creó el espacio, trans­
formo el polvo en raudales de luz; extendió en pabe­
llón los cielos cual un inmenso dosel; como llu­
via de menuda arena lanzó en el espacio los astros, 
que van rodando en la inmensidad, hasta llegar á su 
órbitei El que recogió cual gasa las aguas, que ro­
deaban la tierra, arrojándolos en la inmensa conca­
vidad de los mares, á quienes enfrenara con débil di­
que de arena. El que elevó las montañas cubriéndo­
las con el verde manto de los prados, después de ha­
berlas dado entrañas de oro y plata; dió sus colores 
al iris, á la flor su aroma, belleza 'al universo; dotó 
de irisantes alas á los querubinesy ángeles, para que 
fuesen mensajeros de su voluntad, y recorriendo de 
un vuelo lo iníinito del espacio, volviesen á El para 
cantar sus alabanzas y grandezas. El Dios omnipo­
tente y  sumo habia concebido ab (Bterno, 'é causa de 
su divina presciencia, una criatura sobre todas privi­
legiada, digna de que por ella descendiera hasta el 
liombre, para qúe el hombre se elevase hasta El.

• Desde que él padre del linaje humano, y con él 
toda su descendencia, cerrando voluntariamente los 
ojosá la luz de la verdad, quedaron sumidos en la 
tenebrosa noche del error, la Purísima 'V'írgen, á 
quien el .sol viste, coronan lás' estrellas y sirvé de 
escabel la hma j fué á través de los siglos, esperanza 
de todos los pueblos, de las generaciones todas.

Jamás de la mente humana se borró por comple­
to la,idea de la doncella de Israel, unida á la idea de 
una reparación por medio de la cual se abriesen al 
desterrado del Paraíso las puertas,, de su patria ce- 
leatiaEajfiOjiíi AWiitidfliíonfusa, aparece entre las os­
curas'fradrcíonéV'iaMpriente, en medio á las som­
bras de la gentilidad.' ¿riega y rómána, en las obras 
de sus filósofos, en Icis|versos de sus poetas.

Empero al puebloi^vorecido del señor, fiel depo - 
sitarlo de la maniféstácion de la voluntad divina; al 
pueblo, cuya hiétoria éntera es'una serie de prodi­
gios; a l pueblo, al ■ cuál sirvieran de seguro camino, 
el fondo de los abismos y de cordilleras las olas em­
bravecidas; el que vió'^hundirse-en las aguas formi­
dable ejército enemigo, cual piedra que desprendida 
de la'ciiña de elévádétmontaña rueda hasta lo pro­
fundo del valle,jistahá reservado el verdadero cono - 
cimiento de la Divina Aurora, qne habia de preceder 
al sol do justicia; tallo del cual naciese la hermosa 
flor, que con ‘su embalsamado aroma- púrificase la 
corrompida atmósfera, de la h'ubé íiienhéchora, que 
elevá'ildose del -fondo de los mares, hasta la celeste 
esfera, encerraba en su Seno anhelada lluvia que 
habia de fertilizar toda la tierra. -

Al entonar los vates,de I^f;qpl,éánt¡Gps de- alaban-
áila más;bella entre las híjah de Sion; al saludarla 

es¡)eranza-de'ias naciones, retnédió; fie loé males, 
'cohSuelo dd'intbrtum b, eii la tribulación auxilio, en 
el desconsuelo amparo, en la.desgracia resignación y 
fortaleza, vislumbráronla engrandecida y maguifica- 
da por el Eterno, cuál habia de ser celebrada ]ior las 
generaciones íiácidas después dé su venturoso tráu- 
silo;, couleraplaudo el coiijuuto de perfección, la ex- 
celsifnd y pureza con que la enalteciera el Altísimo, 
en el arca santa que no osaban locar las aguas del 
Jordán, en la prodigiosa zarza intacta en medio de 
voraces llamas, en la iuuiaculada azucena, nacida 
entre espinas que tan solo al cielo eiivia su puro 
aroma.

Hoy, cuando el estampido del cañón y el clamo­
reo de las campanas, anunciando el venturoso dia 
que.simboliza las glorias y tradicioues del pueblo es­
pañol, hagan latir fuertemente nuestro corazón hen­
chido de entusiasmo y saníló júbilo, millares de mi­
llares de voces, en todos los ámbitos de la tierra, di­
rigirán plegarias á la bendecida de todas las genera­
ciones, y, como los Patriarcas de la  ley antigua, la 
celebrarán en sublimes cánticos: sol hermoso, á quien 
nunca eclipsó la más ligera nube; sol que, siempre 
visible, esparce por doquiera sus dulcísimos rayos, 
que, ahora portadores de misericordia y perdón, de-̂  
vuelven la paz al alma; ahora encienden en el cora­
zón el sagrado fuego del amor á Dios.

En el universal concierte que prodacen los ple­
garias que se elevan al cielo de todos los puntes del 
globo; desde la región donde el dia nace hasta aquella 
por donde la noche, coaú.eaza. á exteñder cu negros
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manto; lo mismo en las heladas regiones polares que 
en la abrasada zona del Ecuador, España, en cuyo 
suelo dignóse la Reina celestial poner sus sagradas 
plantas, legándonos un monumento que fuese para­
rayos de la- divina justicia; España, cuyas glorias 
están enlazadas con las glorias de María; que desde 
los primeros momentos de su nacionalidad la ve­
neró inmaculada, y- en su nombre y bajo su égida 
emprendió y llevó á cabo sus portentosas hazañas; 
que con innenarrable entusiasmo celebró la declara­
ción dogmática de su Concepción Purísima; España 
se prosterna hoy también ante las venerandas imá­
genes, obras de celebrados artistas quienes parece hi­
cieron penetrar á su fantasía en alas de la fé, hasta 
el trono de la Reina de los ángeles, para trasladar su 
celestial belleza á mármoles y lienzos; y entre inspi­
radas y conmovedoras armonías; entre azuladas nu­
bes de incienso, que perfuman las elevadas bóvedas 
de sus templos, ofrece en los altares lo que vale más 
que aromas y presentes, el holocausto del corazón, 
el sacrificio del espíritu, presentado cotí religiosa 
sinceridad, con ferviente entusiasmo.

¡Que los ángeles del cielo desciendan para llevar 
en sus atas los votos y plegarias de la católica, de la 
verdadera Españal ¡Acéptelos su Inmaculada Patro- 
naj y presentados ante el Omnipotente, moviendo su 
misericordia, consigan que disipándose las densas 
nubes amontonadas en el horizonte, brillen para la 
Iglesia y para nuestra patria serenos dias de paz y 
ventura, de prosperidad y dicha.

El Marqués de Valle Ameno.

G A C E T I L L A
I I 6  a a u í  l o s  i iú .n n L o r o s  a s r > a o l a -  

dos con los premios mayores en el sorteo de la lote­
ría celebrada hoy:

4,141, con ICO,000 pesetas, Cádiz; 11,113, con 
80,000, Málaga • 5,259, con 40,000, Puent^reas; 
16,0^0, con 10,000; 12,912, con 10,000.

Con 3,000 pesetas: 14,971; 73, Madrid; 14,404; 
7,543, Badajoz; 9,312, Granada; 5,583, Madrid; 108, 
Badajoz; 8,088; 17,865; 6,624, Badajoz; 8,882; 10,234, 
Madrid; 3,256; 87,Madrid; 6.705; 11,790, Sevilla; 
2,292, Badajoz; 11,163, Valencia; 3,698; 16,053.

El siguiente sorteo se verificará el dia 23 del 
corriente. Constará dicho sorteo de 25,000 billetes, 
al precio de 500 pesetas cada uno, divididos en dé­
cimos á 50 pesetas.

Los premios han de ser 3,966: importantes 9 mi­
llones 375,000 pesetas, ascendiendo los premios ma­
yores á 54.

Di

E l  Z a r a g o z a n o  S r .  O a s t l l l o  l i a
ublicado el pronóstico general del mes de Diciembre, 
ice así:

«El cielo será recio, las turbonadas, las tempes­
tades marinas y terrestres, los torbellinos se abrirán 
calle, así como en Marzo, Abril y Mayo, en casi todas 
las costas, sallando los vientos del l . ° a l  4.° cua­
drante, roleando con frecuencia, y sobre no tenor 
una dirección fija, por cinco dias serán helados, ne- 
buscosos, borrascosos y grandes rachas; lodo esto su­
cederá en Octubre y Noviembre en casi todos los 
mares, que estarán furiosos á dias, á pesar que el 
tiempo cuatro y seis dias será hermoso, pero pronto 
se verá envuelto con nieves y hielos en| muchas 
partes.»
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Santo de hoy.—Domingo II de Adviento.—La Pu­
rísima Concepción de Nuestra Señora.

Cultos.— gana el Jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de monjas Capuchinas, donde por la ma­
ñana habré misa mayor con sermón y por la tarde 
preces y reserva.

La archicofradía sacramental de Santa María ce­
lebra con gran solemnidad la función que anualmen 
te consagra á la Santísima Virgen en el misterio de 
su Inmaculada Concepción con misa mayor, maiii- 
fíesto y sermón, que predicará D. Mariano Yagüe, 
y por la tarde se cantarán completas, terminando con 
procesión de reserva.

El capítulo de caballeros de la órden militar de 
Calatrava celebrará la función de instituto á la Purí­
sima Concepción de María con misa solemne y ser­
món, que predicará D. Juan Troncoso; por la larde 
dará principio á las tres la novena que las hijas de la 
Inmaculada Concepción consagran á su amantísima 
patrona. Todas las tardes predicará D. Gaspar Fer­
nandez Zunzunegui, terminando con la reserva y el 
Magnificat.

La santa hermandad del Refugio celebra solemne 
función al misterio de la Inmaculada Concepción con 
misa solemne y sermón, que predicará D. Mariano 
Puyol y Anglada, y pior la tarde se cantarán comple­
tas y la reserva.

En las parroquias habrá misa mayor, y con ser­
món en San Luis, San Mart n, Santa Cruz, Descal 
zas Reales, y en las Salesas Nuevas predicará el Pa 
dre Miguel Alvarez, y por la tarde se cantarán com­
pletas y la reserva.

Terminan las novenas á Nuestra Señora de la 
Concepción, celebrándose hoy su fiesta principal,en 
San Marcos

FONDOS rÚELICOS

3 por 100 consolidado..................
Id. penuefio  ̂• • • . • • ............
Id. en tin del comente...............
Id. eaterior- . . ..........................
3 proced. duendo.......................
Id. fin de mes...............................
Deuda material............................
Id. personal.................................
Billetes hipotécanos...................
Id- 2.* série...................................
Banco de Bspalia........................
Bonos del Tesoro. . • • - • • ■ : • 
FKRRO-CARRn.Ka: Oh. de séne.
Id. nuevas...................................
Id. de aaOOO rs. . . • ...............
Id. de Alar A Santoder . . . • 

CARUBTBaAs: Abril de looU. 
Julio de I S ^ . . . • • :Obras públicas.—Jimodelooo.

Cambios: Lóudres90d.. L 
Parts 8 d. ...........................
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27 45 
27 60 
00-00 
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004K) 
504» 
604» 
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004» 0(M0 
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004» 
004» 
004» 
004)1 
0'’4» 
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2 7 - 2 0 ti »

2 7 - 3 0 M M

0 0 4 » M II

0 0 4 0 II
0 0 4 » II II

0 0 4 » II II

0 0 4 » II II

5 2 - 9 0 II H

1 G 3 4 ) ) » II

# 0 4 » It II

0 0 4 » II II

7 8 - 4 0 II

6 4 4 » M N

0 i ) 4 » II 1

0 0 4 » II ti

0 0 - 0 0 II

0 C 4 » II II

6 8 Í 0 . II 11

6 3 - 5 0 II *
1 9 - 1 0 II 11

6 - 1 4 II

La temperatura máxima de Madrid íué ante- 
yer de 9‘8 grados, y la mínima de 2.

E S P E C T Á C U L O S
^TEA TR O  NACIONAL DE LA OPERA.--A las 
ocho y media .—Función 42 de abono.—Turno 3. par 
—Trovador. „  .

e s p a ñ o l .—A las cuatro.—Función 8. de tar­
de._Turno 2.° par.—El Príncipe Hamlet.—Los pa­
yos en el ensayo.

A las ocho y media.—Función 86 de abono.— 
Turno 2.° par.—El tanto por ciento.—No por mucho 
madrugar.

ZARZUELA.—A las cuatro y media.—Función

12 4e tarde.—Turno 3.° par.—El tributo de lascien 
doncellas.—Por una sátira.

A las ocho y media.—Función 87 de abono.— 
Série 3.*—Turno 3.» impar.—Pepe-Hillo.

CIRCO.— las cuatro y media.—Fuuclou 11 Je 
larde.—Turno 2.® impar.—El haz de leña.—La bija 
de su yerno.

A las ocho y media.—Función 72 de abono.— 
Turno 3.® impar.—El movimiento continuo.—El me­
morialista.

CIRCO DE P A U L .--4 las cuatro y media.—Las 
cien doncellas.

A las ocho y media.—Las estátuas del Retiro. 
VARIEDADES.—A las cuatro y media.—El Dia 

blo predicador.—Abrame Vd, la puerta.
A las ocho.—Bruno el tejedor .-;-Lo3 tres Carlos. 

—Una bodai mprovisada.—Entre mi suegra y mi lio.
NOVEDADES.—Por la tarde.—El héroe por fuer­

za.—Roncar despierto.
Por la noche.—La campana de la Almudaina.— 

Rl tigre de Bengala.
MARTIN.—A las cuatro y media y a las ocho.— 

La leyenda del diablo.
ESLAVA.—A las cuatro.—Los pavos reales.— 

Bailes.—Ejercicios.—El payo de la carta.
A las ocho.—Paco y Manuela.—El padre dele 

criatura.—El maestro de baile.—Lu lechera.—Bailes.
RECREO.-A las cuatro y media.—Los dioses 

del Olimpo.
A las ocho.—La trompa de Eustaquio.—La isla 

de San Balandrán.—¡Ojo! artistas.—El barón do la
Castaña. ,

PL4ZA*DE TOROS.—A las tres y media de la 
tarde.-Prim era corrida de novillos, con mojiganga, 
toros de puntas, novillos para los aficionados y fue­
gos artificiales.

Imprenta de J. Noguera, calle de'Bordadores, 7.

SECCION ANUNCIO
y  f a s t i t -í X j i a s

AMÍRíCAHOS
del Dx-. r»ATEFlS01V.

TONICOS, DIGESTIVOS, ESTOMACALES, ANTINERVIOSOS.
Reputación universal por la pronta curación de los m a l e s  

i-fi-rw d l ^ ^ - e s t l o n e s  p e n o s a s ,  d i s p e p s i a ,  g a s t r i t i s ,  e n i e r i i x e a »
d e s u d e  l o s  m s t e n t l n o s ,  e t o .  (Ver extractos de diarios de medicina franceses.»Instruccioi^s
en todos idiomas. r * a t e r s o i x  sobre cada pastilla v paquete de polvos, y sobre la caja la firma de F a -

Por m a v o r K l í ^ S r m e  de r a o l l e V i n ^ f  Madrid, Agencia franco^spañola, Sordo, 3 1 . -  
Por menor: polrós^ 22 re.; pastillas, 12 re. Borrell, Moreno Miquel, Oeaua, Escolar y Ortega.

CAPSULAS vSACCARURa
DE EXTRACTO H lD R o Á L g O H Ó L n ^ C T S A D ^ ^ ü íÍE B ^ ^ S ^  PÁRMACÉlJttCOj 2.3, RUE DU BAC, PARlŜ  

Este extracto representa diez veces su paso de Gubeba, y se administra en cápsulas que contienen u ío

años hace que le usan con éxito MM- Bergeron, d iv U 'r í^
detóia 'de Medicina; y un gran número de médicos de los hospitales de París, contra las anytnas dtptencas,

T am ^n^so  usan^baj^o f̂orma*Io ŝACCAUURO, para los niños, contra la diptesia y el crup. Ver el Bolehn

S « ., M .,» o  ISscol»,
Sánchez Ocaña y Ortega.

ELIXIR DEL DOCTOR GUILLIÉ
P R E P A R A D O  P O R  P A U L  G A G E ,  F A R M A C E U T I C O -

CaUe de Ch'enellé Saint Germcdn, núm. 9, en Paris.

Unico propietario preparador del «verdadero Eli­
xir tónico, antiflemálico y anlibilioso del doctor 
Guillié,» conocido desde hace 75 años y aprobado 
por la academia de medicina como remedio sobera­
namente eficaz contra las enfermedades biliosas las 
finfcrmedades de la piel, contra la apoplegía, las 
enfermedades serosas linfáticas, las enfermedades 
dé las mujeres y de los niños, etc., etc.

' IMTORTÁNTE. Mr. Paul Gage compró en 1832 la parte elixir que pertenecía á 
Mr. Oules, y en 1867 la parte que esplolaba Mr. Dupont.

Hoy es, pues, el único propietario de este útilísimo medicamento.
En, Madrid, por maj'or, Agsncia franco-española, Sordo, 31; por menor, á 16 rs., Sres. Borrell, 

M. Miquel, Escolar, Ocaña y Ortega. En provincias, los depositarios de la Agencia.

Las personas que deseen usar el «Elixir tónico, 
autiflemático y antibilioso, del doctor Guillié,» 
pueden procurarse gratis en casa de todos los far­
macéuticos, depositarios de este elixir , el librito 
que trata de las enfermedades ocasionadas por la 
bilis y los humores viciados, y de los medios de 
combatirlas eficazmente uno mismo por el uso del 
elixir guillié.

predecesorsu

P A i n n  TITilCiV minuto, y es el único qué contiene realmente
u/VLUU JULI C jIi . todos los elementos del caldo casero, o sea carne, legumbres,

l l l l j^  grasa, jaletina y sal. Precio, 8 rs.—En París, D e s t i o l x  y  o o n a p a ñ i a ,  22, rué 
du Temple.—En Madrid, Agencia franco-española, Sordo, 31; por menor, Sres. Moreno Miquel, Borrell her­
manos, Escolar, Sánchez. Ocaña y Ortega.

M t J E B X - E S  D E  J A D D I I M .
Nuevos modelos privilegiados y depositados: los únicos que pueden trasportarse sin grandes gastos, 

Fa BRÍGA y  TALLERES DE ANDRB ET FLEURY,

VERJAS
isicion, 5, rué

IB ET FLEI 
Royale, Paris.Casa-Ext ___ ,

3 0  p o f  lO O  de economía: el mas lindo, ligero y sólido de los hierros: aceptado para las 
obras de la villa de Paris, déla marina y délas colonias.

Especialidad de invernáculos, marquesinas, pajareras, gallineros, etc.
En España trasmiten los pedidos la Agencia franéo-española, Sordo, 31, en Madrid, ó sus corresponsa­

les de provincias, los cuales tienen albums y precios corrientes.

A  POMADA ANTI-OFTALMIGA DE LA VIUDA FARNIER.—Este precioso remedio
I I  I I 1 ^  que cuenta mas de UN SIGLO de acreditadísimo éxito, y está autorizado por decreto
^  | |  V  ■ de lo  de Diciembre de 1807, se vende en todas las mas acreditadas farmacias de España.
Para evitar la falsificación, que redunda siempre en delrimenlo del enfermo, es necesario exigir que el bote 
comprado por el cliente sea de loza blanca, marcado V. F., cubierto con un papel blanco que lleva la firma

atado con uu hilo encarnado, con un sello de lacre encarnado sobre el nudo 
con la inicial T. Exíjase además el prospecto impreso que acompaña siempre 
al remedio.

Para la venta al por mayor, dirigirse á Mr. Théulier aine á Thiviers, Francia (Dordogne), único propi 
rio de este medicamento cuyo precio en Francia es de 3frs. 2l6

ieta-

GRAJEAS DE POUSSIR.

(Mayenne) i 
31; por m<

su principio.
esto es: 

paña: 11 rs.Precio en Espi
res’ Moreoo Miquel, Borrell hermanos, Sánchez Ocaña, Escolar, 
los pedidos,

de aceite de hígado de bacalao saponinado.
1.®— r» o r*  e l  h i p o f o s U t o  d e  c a l ,

de un éxito seguro en las enfennedades del pecho, losdfecciones escrofulosas,-raquíticas, de los huesos , eic.
2.®_F»or* e l  l i l p o f o s l i t o  d o  l i l e r r o ,  que felizmente combinado, tiene una ■ superioridad
evidente sobre todas las otras preparaciones feírugi-nosas: curación pronta y completa do la clorosis, colores 
pálidos, e tc .-E l frasco de lOÓ grajeas, 14 rs. . , i

( I n f o r m o  d é l a  A c a d e m i a  d e  m e d i o l u a  d e  p a r í s . ) —S. POUSSIN á Meslay 
(Francia), inventor y único fabricante.—Madrid, por mayor. Agencia franco-españolé. Sordo, 

menor, Sres. M. Miquel, Escolar, Sánchez Ocafia y Ortega. A 3,618.

Jai ab e  p e c to ra l d e  P le r r e  L a m o iiro u x .
FARMACEUTICO, rué Vaudillers, 45, PAÍUS.

{Antigua calle de Four, Saint-Honoré, cerca la iglesia Sant-Eusíache].^
Los célebres médicos de París, Sres, Chomel Luis Qendrin, etc., recomiendan en sus clínicas el JARABE 

PECTORAL DE LAKOUROUX, y en sus obras mencionan las curaciones que con él lian conseguido, cons- 
titúyele un agente terapéutico la prontitud con que ataja las bronquitis más intensas. Gura las enfermeda 
des mós graves del pecno: ' ' ’ ’ ’ ’ .....................................ta coqueluche, los accesos de asma, los catarros agudos ó crónicos, la ¿{siseen 

rs. el medio frasco. Venta por menor en Madrid en los armacispa seüo-
La Agencia franco-española, Sordo 31, sirve

IMPRESORA RBRRIN6ER.
PltIVIt.EGlADA.

p a x 'a  I m p r i m i r  i z n o  m i s m o .
2,— Passaee du Grand Ger, —2.

PARIS.
Esta prensa, de una extrema simplicidad permit 

reproducir á cualquiera de 1 á 1.000 ó mas ejempla­
res de escritos, planos, dibujos, música, prospectos, 
anuncios, como trazados con tinta y papel ordi­
narios.

La supresión completa del prensador (ralean), 
hace que la Impresora sea un objeto de una utilidad 
incontestable, fácil de manejar y no se parece en na­
da á las máquinas de imprimir conocidas hasta hoy. 
—En,Madrid, en la Agencia franco-española. Sordo, 
31, hay generalment4) algunos modelos, y se trasmi­
tón los pedidos.

Precios en España, desde 300 á 750 rs.

DOCTOR IN ABSENTIA.
Todo profesor en artes y ciencias, individuos del 

clero y magistrados que deseen obtener los títulos 
de doctor ó bachiller honorario, pueden dirigirse á 
MEDICUS, calle del Rey, núm. 46, Jersey (Inglater­
ra), quien les dará gratuitamente las noticias nece­
sarias.

La Agencia franco-española, en Madrid, calle del 
Sordo, 31, les facilitará ios estatutos.

•  NO « 4 8  TIN TU R tS  PROGRESIVAS 
riMÁ c u iu o t  UÁiicot

DU DOCTBÜR
Janes SUITDSON

Para devolver pronto ( 
al cabello y á la barba 
sus colores naturales.

gP7jvn SiHOUg

,  Con esta tintura no es nece- 
I sario lavarse la cabeza ni antes ni I después: aplicación sencilla : re­

sultado Inmediato: no mancha la I piel, ni es jamas nociva i  la salud, 
l Caja y accesorios, 6  /'.— Casa 
f L. LEGRAHD. perfumista.—En Es- 
I paña24y28 r*. Madrid,
^ frante-eipaKeli, Soria, 31

NO MAS TISIS

cíi

t a s f i t t S !
H.emed.10 acreditado contra la tisis 

y  toda clase de toses y  af©colones del peolio
«Rubielos-Altos (Cuenca) 8 de Noviembre d? 1872.

Muy señores mios: Hallándome en un estado desesperanzado de recobrar mi Mlud, molestándome una 
tos muy sutil, pero muy grjve, con una fuerte afección al pecho que no me dejaba respirar y me produ­
cía grandes dolores, de los cuales hace más de un año me venia resintiendo, pero en un estado tan 
hace,cuatro ó cinco meses á esta parte, que tenia que hacer cama un dia sí y otro nó; asi que agravándose 
mi enfermedad cada momento, hasta el extremo de no darme nin.fifuna nersona de las que me veian un

A a  . I a> ’ K - t  A n i  T / t  Tnas^/ i/t

tos, tuve ganas de comer y no hice ya más cama, y á la conclusión de otra caja que me trajo im _
últimos del pasado Setiembre, también procedente de sus farmacias, me hallo completemente resttólecido 
V dedicándome hoy á toda clase de diversiones y esfuerzos propios de la juventud. Adjunto importe 
de otra caía para que me la remitan, pues no quiero carecer de las pastillas que, después de la Divina Pro­
videncia, les debo la vida. _ , 1 .  '*:i.

Les autoriza para hacer el uso que gusten de esta carta el gue tiene deseos de poderles ser útil, y en­
tre tanto, se ofiece de Vds. afectísimo S. S. Q. B. S. M.—Antonio Anguix. , o • t> v?

Las Pastillds de Belmes se espenden en Madrid e n  las farmacias de sus autores D. Vicente baiz y D .  Fé­
lix Montero, calle del Pez, núm. 9, y Corredera Alta de San Pablo, núm. 3, los cuales se encargan de su.ra-
mision á todas partes. . . .  , nc -iaa

Precio de la caja con su instrucción,"30 rs.—En los pedidos de mas de seis cajas, el 25 por 100 de rebaja. 
FIJARSE BIEN: Todas las cajas que no lleven las firmas Saiz en la etiqueta y Montero, en el papel blan­

co que cubre la caja, y debajo de este papel la litografía del Pastor en colores, son falsas, lo cual ponemos 
en conocimiento de los que de dichas pastillas hagan uso. , . o -  1 irnOAC

OTRA. Cada pastilla para ser verdadera debe tenér grabado por un lado Montero Saiz y por eioiro pa o -

DEPOSITARIOS.—Albacete, farmacia del Sr. Martínez.—Alicante, farmacia del Sr. Hodnguez Hernán­
dez.—Alcoy {Alicante], farmacia del Sr. Alfonso, Mavor, 8.—Almendralejo, [Badajoz], d rogaría  del señor 
González.—Am ena, farmacia del Sr. Vivas.—Antequéra jMálaga], Sr. Esp6jo.--Arroyo del PutcoI (Mce- 
ret) farmacia del Sr. Castro.-Avila, farmacia del Sr. Rodríguez.-Bui^o de Osma [Soria] farmacia del br. tuca. 
Burgos, farmacia delSr. Barrio-Canal.-Bailén, farmacia del Sr. Albornóz.-Barcelona, farmacia délos bres. For- 
tunv, Monserrat.—Aguilar, Rambla del Centro.—Borrel, conde del Asalto y droguería del Sr. Auriat J  Alo­
mar, Meneada, 2 0 .— Badajoz, Idem del Sr. Gamacho. — Bilbao, idem del Sr. Piimdo^CrMO. La­
ceres, farmacia de la señora viuda de Hurlado.—Cuenca, farmacia del Sr. Llandres.- Coruua, Droguería 
del Sr. Bescausa v fannacia del Sr. Villar.—Cádiz, farmacia de las Columnas, San Francisco, m . ^luciaa- 
Real, farmacia del Sr. Gascón, Cuchillería.—Giuaad-Rodrigo, farmacia del Sr. F u ra t^ .-—Córdoba, ftrmacia 
de Aviles.—Cartagena, droguería del Sr. Rizo.—Gerona, D. J. Vila, farmacia de S. Bola. Gijon [OviedoJ, 
farmacia del Sr. San Pedro.—Granada, fannacia del Sr. Perez Rubio, Puente del C arbon .^aen , farmacia 
del Sr. Higuera —Jerez de los Caballeros, farmacia del Sr. Cano.—Jerez de la Frontera, Droguena del se^ 
ñor Rebuelto.—Las Palmas [Canarias], farmacia délas hermanas Bernetas.—León, farmacia br. Merino e 
biio.—Logroño. Inrmacias del Sr. Z-bia v dei S-. Zardoya.—Lugo, farmacia del Sr. Bodri^ez —Haro (Lo- 
groñol, faimacia del Sr. Ballanás —Lorca, Sr. F,gea, farm acia .—Málaga, farmacia del Sr. Prolongo v del se 
í.or Utrera, calle de Granada —Madrid, farmacias de losSres. Borrel, Puerta del Sol.--Moreno Miguel, Are­
nal 2 —Simón, Caballero de Gracia.—Ulzurrun, Imperial, 1; Rodríguez Hernández, Mayor, 29, Moreno, Ma­
yor 93; Navarro, Atocha, 134; Sr. Just, Peligros, 4, Ferrer, Montera, 51,-M urcia farmacia del Sr. Mar- 
íinez—Oviedo, farmacia del Sr. Martinez.—Falencia, fgymacia del Sr. Fuenes, Mayor, 114. Palma de 
Mallorca, Sr, Vidal San, Roque, 9, entresuelo,—Pajnplona, farmacia del Sr. Colmenares, Bolserías y del se­

ñor Peña, Ghnpitela, 15.—Pontevedra, viuda de Eslébez, farmacia.—Rioseco [Valladolid], Sr. Fernandez, ca­
lle de los Lienzos, farmacia.-Bivadéo, farmacia del Sr. Mira.—Santander, Sr. Cuesta, farmacia. Ataraza­
nas.—San Sebastiar,, fannacia del Sr. Usabiaga.—Santiago, farmacia de Blanco Navarrete.— Salamanca, 
Sr. Villar y Pinto, farmacia.—Sevilla, farmacia del Sr. Delgado, Barrio de Triana.—Soria, farmacia del se-
- „ -----j , o López.—Toledo, Sr. Duque, farmacia.-Talavepa de

irmacia.del Sr. Relanzon.—Tortosa, farmacia do Que-
_ ______  del Sr. Fabia,—Valladolid, farmacia del.Sr. Regue

rá’_V ega’de Pas [Saiilánder], farmacia delSr. Pelayo.—Vitoria, farmacia del Sr. Arellano, Postas, 7.—Za­
mora Sr. AlonsoNarbon. farmacia Zaragoza, droguería del Sr. Jordán, plaza del Mercado

VAPOBES DE A. LOPEZ Y COMPASÍA.
LliNEA TRASATLANTIC.A.

Salida do Cádiz los dias 15 y 30 de cada mes á la una de la tarde para Puerto-Rico y la Habana.
Salida de la Habana también los dias 15 y 30 do cada mes á las cinco de la tarde para Cádiz directamente.

TARIFA DE PASAJES. 1.* 2.* 3.® '

De Cádiz á Puerto-Rico, pfs........................ • • 150 100 45
Idom á la Habana........................ ....................... . 180 120 50
De ia Habana ú Cádiz.......................... . . _. . 200 _ 160 70

Camarotes reservados de primera cámara, de solo dos literas,áPuerto-Rico, 170 p fs .; á la Habana, 300 
cada litera.

El pasajero que quiera ocupar solo un camarote de dos literas, pagará un pasaje y medio solamente.
Se rebaja el 10 por 100 sobre los dos pasajes al que tome un billete de ida y vuelta.
Los niños menores de dos años, gratis; do dos á siete años, medio pasaje.
Para Sisal, Veracruz, Colon, e tc ., salen vapores de la Habana.

LINEA DEL MEDITERRANEO.
Salida de Barcelona los dias 7 y 22 de cada mes á las diez de la mañana para Valencia, Alicante, Málaga, 

y Cádiz, en combinación con los correos trasatlánticos.
Salida de Cádiz los dias 1.® y 16 de cada mes, á las dos de la tarde, para Alicante y Barcelona.

TARIFA DE PASAJES.

De Bsxeelona á. 
Valenci» á . • 
Alicante ú . . 
M&laca i . . 
Cádiz á ... ■

B a r c « l o a f t . V a l e n c i a . A l i c a n t e . M á l a g a . C á d i z .

1 .* 2 ‘ C n b t a 1 .* C u b t a L * 2 - * C u b t a 1 .* 2 . *  C u b t a 1 .* 2 .* C u b t a
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Usada por todas las familias reales y por toda la nobleza de Europa.
Aprobada por los médicos mas eminentes y por toda la prensa extranjera.
EL A G U A  CIRCASIANA restituye á los cabellos blancos su primitivo color, desde el rubio claro 

hasta el negro azabache, sin causar el menor daño á la piel. No es una tintura, y en su composición 
nlra en materia alguna nociva á la snlud; hace desaparecer en tres dias la caspa por inveterada qus este 
ha-«fa ’a caída del cabello y vuelve la fuerza y el vigor juvenil á los tubos capilares,

M s de 100.000 certificados prueban la escelencia del Agua Circasiana cuyo uso reemplazo hoy en 
lodos los países los otros preparados y tinturas tan dañosas pai-a el cabello.

Precios del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 7 1(2 pesetas.
Todos 'os f  ssClS van en magníficas cajas do cartón acompadas de un prospecto con la marca y firma 

J .  I c t o i c . .  d .p o .iu .k ,. hermanos ,  0.--n.bo.,
Vénde-®e en la botica ue os S.s Borell hermanos, Puerta del Sol núm. 5. Madrid.

CAFES MOLIDOS
DE LA

COMPAÑIA COLONIAL

TOSTADO DIARIO SIN EVAPORACION.

cin co  GLASES
em paquetadas por 4, 8 y  16 onzas.

Quince anos de nombradla y superioridad.
. Depósito generél. Mayor, 18 y 20, Madrid. 

Sucursal, Monlen»i 8.

DEPOSITO DE GARBANZOS.
Ha llegado con nuevas partidas el cosechero de 

Fuente-^auco, los que venderá desde 16 rs. arroba 
en adelante, respondiendo de sus cochuras.

También hay depósito de mazapan de Toledo 
muy superior y muy barato.

Dulces de Vitoria en 'cajas y tarros.
Aceitunas sevillanas gordas á 22 cuartos libra, y 

8 rs. barril.
Pasas de Málaga, á 2 rs. libra.
Longaniza de Badajoz, á 4rs. libra.
Chorizos, á 9 y 11 rs. docena..
Ostras, á 4 li2 rs. barril.
Vinos rancios de Jerez, Málaga y Moscatel, Iico:7 

res de todas clases, muy superiores, á 9rs. botella.
DESENGAÑO, 12, ULTRAMARINOS.

p,iyi¡i9,

VINOS DEL REINO Y ESTRAJEROS.
El esquisito vino de los grandes de España, de la sociedad vinícola de España. 

Depósito ceniral en Chamartin de la Rosa,—Sucursal en Madrid, Preciados, 6,
Diez años de existencia.

HISTOEU AEl RíllllM) D« DOS! IS.ÍBFt II.

Que no es una obra vulgar la que anunciamos, la 
acredita el elogio que los periódicos mas acreditados 
han hecho de esta publicación, y el haber tenido que 
aumentarse dos veces su lirada, por lo cual se abre 
nuevamente la suscricion por cuadernos semanales,

BASES DE LA PUBLICACION.
Cada semana se reparte un cuaderno que contie­

ne 32 grandes páginas en 4.® francés, y á cada dos re­
partos acompaña una preciosa lámina, equivalente á 
ocho páginas de testo. Su precio, 2 rs. cada cuader­
no en toda España.

Los señores que gusten adquirir tan importante 
publicación pueden dirigirse por el correo, ó como 
crean mas conveniente, á la administración, Cabe­
za, 27, Madrid, espresando el número de cuadernos 
que quieran recibir cada semana, y de este modo se 
consi^e con facilidad ponerse al corriente de lodo 
>0 publicado,

Ayuntamiento de Madrid




